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PUNTOS DE SÜSCRICION.

En M a d r id , en la Admkiistrácion de la Imprenta Nacional, p la z a  de 
Pontejos (antigua casa de PoBta.<). ^

En P r o v i n c ia s ,  e n  todas las A d m in is t r a c io n e s  d e  Correos.
En P a r í s ,  G.íA. Saavedra, rué Taitbout, núm. S5.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA G a c e t a  s g  recibcn en la  Admi

nistración  de la I m p r e n t a  N a c io n a l  (entrada p o r la calle de  San Ricardo) 
da«de las diez de la m añana hasta  las tre s  y  m edia de  la ta rd e  todos 
los d ias ménos Jos festivos.

P ara  la ven ta  de obras y  ejem plares de la G a c e ta  está a b ie r to  el 
despacho de, lib ros desde las diez de la  m aiiana hasta  las cuatro  y  m e d ia  
de la ta rd e . . ^ .La corresp ondencia  se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la G a c e ta  DE M a d rib .

PRECIOS D^ÜSCBICION. Pesetas,
M a d r i d .........................   Por un m es.........................  4
P r o v i n c i a s ,  i n c lu s a s  l a s  I s l a s  ( m eses..........................  i s

B a l e a r e s  y  G a n a r ía s    ! meses........................   3g
1 Por un ano.............................    66

U l t r a m a r ...................................... Por tres meses.  ...................  2 5
E x t r a n j e r o ................    Por tres meses.  ...................  3 5

El pago de las suscriciones será adelantado. |
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e- 

despacho de libros á 5 0  céntimos de peseta cada uno, libres de todc 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares, de la G a c e t a  s©  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguiéntcs:

M adrid, ocho dias.—Provincias, un raes.—Ultram ar y  extranjero^, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A

DECRETOS.
Visto el expediente de indulto promovido á favor de 

D. Prudencio Bonilla Colas, sentenciado por la Audiencia 
de Zaragoza en dos diferentes causas que se le formaron 
por delitos de falsedades, extravío de expedientes y aban
dono de destino a  ocho años de prisión menor en una de 
ellas, y en la otra á 96 años de igual peiia, que después le 
fueron reducidos á seis, en v irtud de una consulta elevada 
por la Sala sentenciadora con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo final del art. déí Código p en a l, cuyo total de 
ámbas cóndénas ha quedado reducido á añ o s , nueve 
meses y dias, con motivo de su buen comportamiento y 
servicios prestados en difíciles circunstancias:

CbíiBÍdatando que según manifiesta el referido T ribu
nal, los dttitos que m otivaron las condenas no causaron 
perjuicio considerable á te rcero , sino que más bien fueron 
una repetición de actos cometidos sin duda' por el proce
sado para ocultar la apatía y descuido en el desempeño de 
su cargo de E scribano , que rio revelan perversidad de co
razón sino poco celo en el servicio que interinam ente se le 
encom endó:

Considerando que en el presidio de Zaragoza ha obser
vado una conducta ejem plar, dando las más m arcadas 
m uestras de arrepen tim ien to :

Teniendo presente lo que dispone la ley provisional es
tableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.'' 
del art. 78 de la Constitución, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador 
y Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en conm utar al referido Prudencio Bonilla Co- 
lás el resto de la pena de años, nueve meses y dias, 
que desde el ^6 de Setiembre de 4868 está extinguiendo, 
por igual tiempo de destierro del punto en que' delinquió 
y 80 kilómetros en contorno.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
. El M inislro de Gracia y  Justicia,

Visto el expediente de indulto promovido en favor de 
Tomás Jover y N avarro , sentenciado por la Audiencia de 
Valencia á siete años de presidio mayor en causa sobre 
robo, y cuya condena le ha sido reducida á seis años y cua
tro meses de igual pena en v irtud de lo dispuesto en el a r 
tículo del Código penal reformado:

Considerando que hace más de ^4 años que se cometió 
el delito, siendo entónces absuelto de la instancia, y que su 
conducta ha sido buena, tanto ántes de cometerle como en 
el largo espacio de tiempo que trascurrió  hasta que se 
abrió de nuevo la causa, dando pruebas de arrepentim ien
to en el presidio de Valencia, donde ha extinguido la m a
yor parte de su condena:

Considerando que el indulto no lastim a derechos de ter
cero, puesto que el perjudicado no se opone á su concesión: 

Teniendo presente lo,que dispone la ley provisional es
tableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.° 
del art. 78 de la Constitución, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador y 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en conceder al referido Tomás Jóver y N avarro 
indrilto del resto de la pena de seis años y cuatro meses de 
presidio mayor que actualm ente sufre por el expresado 
delito.

, Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

A & onso y C o lm e n a r e s *

Visto el expediente de indulto promovido en favor de 
Mariano Bercero O bered, confinado en el presidio de 
Cervera y sentenciado por la Audiencia de Zaragoza á 
siete años de prisión m ayor, como cómplice de un delito 
de homicidio:

Considerando que según resulta del expediente, el he
cho tuvo lugar con ocasión de haber acometido á pedradas 
el procesado y otros dos más á varios convecinos, dando 
una de ellas con tal violencia en la cabeza de uno de los 
perseguidos que le ocasionó instantáneam ente la muerte:

. Considérando que el procesado tomó una parte muy 
sécuridariá en el delito de qüé áe tra ta , y que tanío  él co
mo los demás delincuentes nrihca pudieron pensar que 
iban á causar el mal producido :

Considerando que ha dado pruebas dé arrepentim iento 
en el establecimiento penal, y que es el único am paro de 
una madre viuda y sin recursos con que atender á su sub
sistencia:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio dé la gracia de in 
dulto ;

Usando de la facultád que se Me concede en el caso 6.® 
del art. 78 de la Constitución, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador y 
Sección de Estado y Graciay Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en conceder al referido Mariano Bercero rebaja 
de la m itad de la pena personal que se le impuso por el 
expresado delito. '

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Gdaarslo Alonso y Colmenares.

limo. S r .: Debiendo celebrarse en los 45 últim os dias 
de Mayo próximo los exámenes ordinarios para los aspi
rantes á ser Procuradores; el Rey (Q. D. G. ), de confor
m idad á lo prevenido en el núm . 3.®, art. 8.® del regla
mento de 46 de I^oyiepibre de 4874^ ha  tenido á bien 
nom brar como individuos del Tribunal que se ha de cons
titu ir en cada Audiencia á D. Víctor A rnau, D. José Do- 
m enech , D. Diego Llórente, D. Mariano Diaz Laspra, Don 
Manuel Bedm ar, D. Eduardo Perez P u jo l, D. Juan Igna
cio Conde y D. José Antonio Pou , Catedráticos de D ere
cho respectivam ente en las Universidades de Madrid, B ar
celona, G ranada, Oviedo, Sevilla, V alencia, Valladolid y 
Zaragoza.

De Real órden lo digo á V. I. á los fines oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Abril de 487^.

ALONSO.

Sr. Presidente de la Audiencia de....

300OOOQO0c=

MINISTERIO DE H A C I E N D A

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL MISMO, VERIFICADO EN LA 
PRIMERA QUINCENA DE ENERO DE 1872.

Dia Se nom bra para la pláza vacante de Jefe de la 
Sección adm inistrativa de la Administración económica 
de Badajoz, con el sueldo de 8.500 pesetas anuales, á Don 
Federico de Olive Paz.

Id. id. Se declara cesante, á propuesta, á D. Cesáreo de 
Urizar de Aldaca, Oficial primero de la Fábrica de tabacos 
de Santander; y se nom bra para dicha plaza, con el sueldo 
de 1.500 pesetas anuales, á D. Juan Riestra.

Id. id. Se dispone, á propuesta, que D. Ricardo García, 
electo Interventor Vista de la; Aduana de La Guardia, con 
el sueldo de 4.250 pesetas anuales, se' traslade á servir la 
plaza de Auxiliar ; segundo de Vistas de.la:de Vigo; y que 
D. Lisardo Martinez y Rodríguez , que con igual haber ob
tiene esta, reemplace á García en la de La Guardia.

Id. id. Idem, id., que D. Francisco Diaz Cantillo, In te r
ventor Vista de la Aduana de Bonanza, con el sueldo de 
1.250 pesetas anuales, se traslade á servir la plaza de Ad

m inistrador de la de Jerez de la Frontera; y que D. Joa
quín Rossi, que con igual haber obtiene esta, reemplace á 
Cantillo en la de Bonanza.

Id. id. Idem, id., queD. Toribio de la Peña, electo Ad
m inistrador de la Aduana de Alcañices, quede en s itu a 
ción de excedente por haber trascurrido’ el plazo que para 
tom ar posesión de dicho destino tenia señalado; que se 
traslade á este, con el sueldo de 2.000 pesetas anuales^ 
D. Manuel Márquez Perez, que lo es de la de Les, con igual 
dotación; y se confiere esta résülta  á D. Felipe de San Ro
mán y Perez, Adm inistrador de la de La G uardia, cuyo 
interesado ocupa el prim er lugar ¿tí el escalafón de la cla
se de 4.500 pesetas anuales.

Id. id. Se nombra, á propiiésta. Adm inistrador p rinc i
pal de Loterías, núm . 854 de prim era clase en la Coruñá, 
á D. Ricardo Suarez, por no haberse presentado á servir 
dicho destino D. Fróilán Arias, éleóto por Real órden dé 26 
de Setiembre último.

Id. id. Se declara cesante a D. Telesforo U nzúe, Oficial 
de cuarta clase de la Sección adm inistrativa de la Admi
nistración económica de Avila; se asciende á este destino, 
dotado con 2.000 pesetas anuales, á D. Eduardo Estevez, 
que lo es de quinta clase de la misma Sección; y se confiere 
esta vacante, con el de 4.500, á D. Emilio Sánchez.

Id. id. Idem, á propuesta, á D. Mariano Villamor, Vista 
quinto de la Aduana de Barcelona.

Id. id. Se nom bra para la plaza vacante de Oficial de 
cuarta clase de la Sección extraordinaria de Propiedades 
y Derechos del Estado de Burgos, con el sueldo de 2.000 
pesetas anuales, á D. Pablo Gainza, que lo es de quinta de 
la adm inistrativa de la A dm inistración económica de 
Guadalajara.

Id. id. Se declara cesante á D. José L abra, Oficial de 
cuarta clase de la Sección adm inistrativa de la Adminis
tración económica de Oviedo; y se nom bra con el sueldo 
de 2.000 pesetas anuales, á D. Pedro Merino, que lo es de 
igual clase de la extraordinaria de Propiedades y Dere
chos del Estado de Búrgos. ,

Id. id. ídem á D. Vicente Gil de la Eranueva , Oficial 
de quinta clase de la Sección ordinaria de Propiedades y 
Derechos del Estado de Búrgos ; y se nom bra en su reem
plazo, con el sueldo de 1.500 pesetas anuales, á D. Juan 
Manuel González.

Id. id. Se nom bra para la plaza vacante de Oficial de 
tercera clase de la Sección adm inistrativa de la A dm inis
tración económica de Valencia, con el sueldo de 2.500 
pesetas anuales, á D. Pelegrin Micó.

Id. id. Idem para la plaza vacante de Oficial de quinta 
clase de la Sección adm inistrativa de la Administración 
económica de Guadalajara, con el sueldo de 4.500 pesetas 
anuales, á D. Antonio. Arsuaga y Saco.

Id. id. Idem, á propuesta, para una plaza vacante de 
Oficial de segunda clase de la Sección extraordinaria de 
Propiedades y Derechos del Estado de Málaga, con el sueldo 
de 8.000 pesetas anuales , á D. Eugenio Luelmo.

Id. id. Se declara cesante, á su instancia, á D. Pedro 
Rodríguez y París, Guarda-almacén de efectos estancados 
de Tarragona; y se nom bra en su reemplazo, con el sueldo 
de 2.000 pesetas anuales, á D. Bernardo Santos Alonso.

Dia 5. Se nombra para la plaza de Oficial de tercera 
clase de la Sección adm inistrativa de la Adm inistración 
económica de Teruel, dotada con el sueldo de 2.500 pese
tas anuales, que resulta vacante, á D, Pedro Silvestre, que 
lo es de quinta de la ordinaria de Propiedades y Derechos 
del Estado de la misma provincia.
* Id. id. Idem para la plaza vacante de Oficial de segun

da clase de la Sección ordinaria de Propiedades y Derechos 
del Estado de Teruel, con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, á D. Pedro Benito y Manche, que lo es de tercera clase 
de la adm inistrativa de la misma provincia.

Id. id. Se declara cesante á D. Joaquin Agero, electo 
Jefe de la Sección administrativa de la Administración 
económica de Teruel; y se nombra en su reemplazo, con el 
sueldo de 3.500 pesetas anuales, áD. RafaelAmorin,Oficial
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de segunda clase de la ordinaria de Propiedades y Derechos 
del Estado de dicha provincia.

Dia 8. Se dispone, á propuesta, que á la plaza vacante 
de Oficial de la clase de segundos que resulta en la Direc
ción general del Tesoro público, con el haber anual de 3.000 
pesetas, se traslade D. Diego Felipe Gómez, que lo es de 
la Contaduría de la Gasa de Moneda de esta corte con el 
mismo sueldo; y que ocupe esta D. José Vargas y Vázquez 
Zúñiga, Oficial de la clase de terceros de la referida Di
rección del Tesoro.

Id. id. En virtud  de reglamento de la Dirección gene
ral del Tesoro público, aprobado por Real orden de esta 
fecha, han sido nombrados Jefes de Negociado de prim era 
clase, con el sueldo de 6.OOÓ pesetas anuales, D. José María 
Secades y D. Mariano Elejaga; Jefes de id. de segunda 
clase, con el de 5.000, D. Andrés Martinez yD. Manuel Prieto 
y N avarro ; id. de tercera, con el de 4.Ó00, D. Florencio 
Eduardo Aldaya, D. José García Guerra y D. Eusebio Pe- 
ñalver y Villagarcía; Oficiales de prim era clase, con 3.500, 
D. Manuel Domínguez, D. Juan Argenti y Sulse y D. Fer
nando Fernandez de los Rios ; id. de segunda clase, con
3.000, D. César Bellengero, D. Diego Felipe Gómez y Don 
José Micó ; id. de tercera clase, con 3.500, D. Onofre Esco- 
ba l, D. Pedro González Valdés , D. Joaquín del Pozo P er- 
tierra, D. Eduardo Medina, D. Juan Romo de Oca, D. Luis 
Suarez Inclán, D. Alejandro Pascual L arrubiera, D. Juan 
Rivero, D. Manuel Tenas y D. Miguel Miñambres ; Oficia
les de cuarta clase, con 3D00, D. Pedro Luceño,D. Teodoro 
Arias, D. Emilio Fernandez G uijarro, D. Ramón Granja y 
D. Felipe Afán de R iv e ra ; Oficiales de quinta clase, con 
1,500, D. José C astro, D. Domingo Lizaranzu, D. Antonio 
E stévanez,D . Juan Antonio Suarez, D. Eduardo Arias, 
D. Eduardo H erreros, D, Joaquín López H ijosa, D. Valen
tín Zafra, D. Miguel Ramírez Prieto, D. Ricardo Alcázar, 
D. Federico G um ucio, D. Luis Carranza, D. Ignacio Ca
chaza, D. Enrique Jiménez, D. Mariano Quejido y D. E n
rique Fernandez Imbert.

Dia 9. Se nom bra, á propuesta, para la plaza vacante 
de Aflministrador principal de Loterías de prim era clase, 
número 19, de esta capital, á D. Francisco Mayol.

Id. id. Se declara cesante, á propuesta, á D. José Baró, 
Investigador de Bienes nacionales de Tarragona; y se nom 
bra en su reemplazo á D. Damian Mayordon y Sariols.

Id. id. Idem á D. Julián Zaidin, Oficial de cuarta  clase 
de la Sección extraordinaria de Propiedades y Derechos 
del Estado de Huesca; y se nom bra en su reem plazo, con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales, á D. Ruperto Romero.

Id, id. ídem á D. Juan Martinez R iv a lla , Oficial de 
cuarta clase de la Dirección general de C ontribuciones; y 
se nom bra en su reemplazo, con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, á D. Juan Antonio Ostalé. -

Id. id. Se nombra, á propuesta, para la plaza vacante 
de Oficial de cuarta clase de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, con el sueldo de 3.000 pe
setas anuales, á D. Tomás González Rodríguez y Sermero.

Id. id. Idem, id .,parala plaza vacante de Adm inistrador 
subalterno de Rentas Estancadas de Padrón, con el sueldo 
de l.oOO pesetas anuales, á D. José María Sanm artín.

Id. id. Idem, id .,para la plaza vacante de Oficial de ter
cera clase de la Intervención de la Adm inistración eco
nómica de Albacete por fallecimiento del que la obtenía, 
con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, á D. Rufino Serna 
y Navarro, que sirve igual destino en la propia Sección de 
la de N avarra; para esta resulta, con el mismo haber, á Don 
José Casaiduero y C onte, Oficial primero Interventor de 
la Administración Depositaría de M enorca; y se confiere 
esta vacan te , con el de 3.000, á D. José María Elvira y 
Barrena, Oñciai de cuarta clase que ha sido de la supri
m ida Contaduría de Hacienda pública de Castellón.

Id. id. Se declara cesante, á su instancia, á D. Marcos 
B lanich, Oficial de tercera clase de la Intervención de la 
Administración económica de G uadalajara; se nom bra en 
su reemplazo, con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, á 
D. Matías Vargas y Argoelio, Oficial de quinta clase de la 
Dirección general de Contabilidad; y se confiere esta va
cante, con el de 1.500, á D. Pedro Ortega y M ontoro, As
pirante á Oíicial de prim era clase de la propia Direc
ción.

Dia 10. Se declara cesante á D. Cárlos Regino Soler y 
Mora, Oficial de quinta clase de la  Sección adm inistrativa 
dé la  Administración económica de Barcelona; y se nom
bra en su reemplazo, non el sueldo de i;500 pesetas anua
les, á D. Félix Loiza y Tur.

Dia 11. Idem á D. Victoriano Posada y Huerta, Conta
dor de la Fábrica de tabacos de Alicante; y se nombra en 
su reemplazo, con el sueldo de 4.000pesetas anuales, á Don 
Mariano Urgell, Oficial de prim era clase de la Dirección 
general de Rentas.

Id. id. Idem á D. Antonio Gaseó, Inspector de labo
res de la Fábrica de tabacos de Valencia; y se nom bra en 
su reemplazo, con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, á Don 
Dam ian González, Oficial primero de la de esta capital; y 
se confiere esta vacante, con igual haber, á D. Manuel

Parrella, que lo es de cuarta  clase de la Dirección general 
de Rentas.

Id. id. Idem á D. Joaquín A lbarrain, Depositario pa
gador de la Fábrica de tabacos de Valencia; y se nom bra 
en su reemplazo, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, á 
D. Alfredo Hurtado, Oficial de cuarta clase déla Dirección 
general de Rentas.

Id. id. Idem á D. Isidro Perez, Contador de la Fábrica 
de tabacos de Valencia; y se nom bra en su reemplazo, con 
el sueldo de 4.000 pesetas anuales, en comisión, á D. To
m ás Ureña, Jefe de negociado de tercera clase de la Direc
ción general de Rentas.

Id. id. Se nombra p a ra  la plaza vacante de Oficial de 
tercera clase de Hacienda de la Dirección general de la  
Deuda pública, con el sueldo de 3.500 pesetas aúpales, á 
D. Pedro Gómez Bel monte, que  jo  es de cuarta clpúe de la 
Sección de Loterías en la de Rentas.

Id. id. Se declara cesante, á propuesta, á D. Eduardo 
Alarcos López, Oficial de quinta clase de la Fábrica na
cional del Sello; y se nom bra en su reemplazo, con el suel
do de 1.500 pesetas anuales, á D. Pedro López Orozco.

Id. id. Se nom bra para la plaza vacante de Oficial ter
cero de la Fábrica de tabacos de esta capital, con el suel
do de 1.500 pesetas anuales, áD . Vicente Ciriza, Aspirante 
de prim era clase de la Dirección general de Rentas.

Id, id. En v irtud  de reglamento de la Dirección gene
ral de Rentas, aprobado por Real órden de esta fecha, 
han  sido nombrados Jefe de Negociado de prim era clase, 
con 6.000 pesetas anuales, D. Miguel Aroca; Jefes de id. de 
segunda, con el sueldo de 5.000 pesetas, D Francisco Ja
vier Gozalo y D. Vicente Fuenm ayor; Jefes de id. de te r
cera clase, con el de 4.000, D. Juan Barbié y Állés, Don 
Santiago Perez de Petinto, D. Manuel Sánchez Peralta y 
D. Alberto R u b io ; Oficiales de prim era clase, con 3.500 
pesetas, D. Pablo Martinez Cabero, D. José Florit y Apa- 
rici, D. Luis Athy, D. Manuel María Monsegur, D. Julio 
Monreal, D. Hilario Barrio y Ferradal, D. Hernán de Mi
guel y D. Rafael; Biaño; Oficiales de segunda clase, con el 
de 3.000,. D. José Ignacio Minguez, D. Crisanto Ramos 
García, D. Francisco Garbalena é Iparraguirre, D. Manuel 
Agero y Am atey, D. Vicente Gullon, D. Manuel López 
Martinez y D. José María B oto; Oficiales de tercera clase, 
con el de 3.500, D. José Rodríguez de la Casa, D. Luis 
Mingo y Panizo, D. Mariano Barrio y Ferradal, D. José 
López Ronce, D. Miguel de Veraza y Gómez y D. Alejandro 
Ledesm a; Oficiales de cuarta  clase, con el de 3.000 pese
tas, D. Saturnino Palacios, D. Alejandro Cassola, D. Cár
los de Lustonó, D. Hermenegildo Alonso, D. Jacinto Arias, 
D, Manuel Florez Villamii, D. Luis Rey y Mellado, D. Joa
quín Rodríguez Gallinar,, D. Manuel Mochales y Cabrero, 
D. José Barrios Moreno, D. Francisco de Borja García 
Loigorry, D. Luis Muñoz y D. Isidoro Cuerda ; Oficiales de 
quinta clase, con el de 1.500 pesetas, D. Miguel Giró y 
Montero, D. Ramón Angles y Mayor, D. Gregorio Gonzá
lez Moreno, D. Manuel Rodríguez L aguna, D. Gabriel 
G ranja, D. Enrique González Santa M arta, D. José Ale
jandre, D. Juan Salas é Izquierdo, D. José Sánchez M ar
tin, D. Francisco Meregil, D. Ramón Recuero y Medrano 
y D. José Golodron H urtado de Mendoza.

Id. id. Se declaran cesantes, por reforma, á D. F ran 
cisco Gossio y á D. Ricardo Orgaz, Oficiales de tercera y 
cuarta clase respectivam ente de la Dirección general de 
Rentas.

Id. i j  Se nom bran Visitadores (Je estancos y expende
durías de tabacos habanos de esta capital, con el sueldo 
de 1.500 pesetas anuales, á D. Valentín Guerrero y D. Ro
mualdo Osma y Martinez.

Dia 13. Se dispone, á propuesta, que D. Eugenio Luel- 
m o , electo Oficial de segunda clase de la Sección extraor
dinaria de Propiedades y Derechos del Estado de Málaga, 
pase á desempeñar en Lérida, con el sueldo de 3.000 pese
tas anuales, la plaza de igual clase y Sección para que ha 
sido nombrado D. Manuel González M oyano; y que este 
pase, con igual sueldo, á servir la de aquel.

Día 14. Se nombra, á propuesta, para la plaza vacante 
de A dm inistrador de Loterías de prim era c lase , núm e
ro 1.305, de Harov á D. Cláudio Pisón.

Id. id. Idem, id., Oficiales de tercera clase de la Direc
ción general de A duanas, con el sueldo de 3.500 pesetas 
anuales, á D. Mariano Arce y Mazon, Oficial de cuarta clase 
de la propia D irección, y á D. Enrique Diez Cañedo; y se 
confiere la plaza de Oficial de cuarta  clase que obtenía 
Arce, con el haber anual de 3.000 pesetas, á D. Emilio Car
bón y Ferrer, Vista segundo de la Aduana de Badajoz, con 
igual haber.

Id. id. Idem, id., para una plaza vacante de Oficial de 
primera clase de la Dirección general de Contabilidad, con 
el sueldo de 3.500 pesetas anuales, á D. Alejandro Luis 
Sabando, electo Jefe de Caja de la A dm inistración econó
mica de Soria.

Id. id. Se declara cesante, á propuesta, á D. José Jorro, 
Alcaide de la A duanado Valencia; se nom bra en su reem
plazo , con el sueldo de 3.000 pesetas an u a les , á D. Pedro

P erez , que lo es de la de I r ú n , con el de 3.500; se confiere 
esta vacante á D. Manuel Pedrés, que lo es de la de San 
Sebastian; y se nom bra para este destino, con el de 3.000, 
á D. Pedro Barona.

Id. id. Se nombra, á propuesta, para la plaza vacante de 
A dm inistrador de Loterías de prim era clase , núm . 3.313, 
de Sevilla, á D. Ignacio Ordovás.

Id. id. Se declara cesante, á propuesta, á D. José Be- 
rástegui y A guirre , Interventor segundo de las m inas de 
L in a res; y se nom bra en su reem plazo, con el sueldo 
de 3.500 pesetas anuales, á D. Antonio Joaquín Jiménez y 
Quadros.

Id. id. Se dispone, áp ippuesta , que D. José García Ro
dríguez , éléctó Oñeial quinto interino de la Aduana de 
Santander, con el sueldo de 3.0QG pesetas anuales, se tras- 
lade á seiM r la p líza de Oficiab primero de la de Vigo, 
tam bién in térinam enté ; y que í). Manuel María Fernan
dez T urbon, que obtiene esta con igual carácter y el m is
mo haber, reemplace á García Rodríguez en Santander, en 
el propio concepto. ^

Id. id. Idem, id ., que D. Juan José de Urrengoechea, 
Adm inistrador de la Aduana de A lm ería, con el sueldo 
de 3 500 pesetas an u a les , se, traslade á servir la plaza de 
A dm inistrador d é la  de Gijon; y que D. Vicente M aría 
Mazon, que obtiene esta con igual haber, reemplace á 
Urrengoechea en Almería.

Id. id. Se declara cesante, á sufinstancia^ á D. F ran
cisco de A randa y Ortiz , electo Oficial de tercera clase de 
la Intervención de la A dm inistración económica de B úr- 
gos ; y se nom bra para dicha plaza, con el sueldo de 3.500 
pesetas anuales, á D. Pedro Ruiz Canales, que lo es de k  
de M álaga, y ha desempeñado aquella interinam ente ; se 
promueve á esta plaza, con dicho h aber, á D. Antonio 
Monzonis y A rn au , que obtiene la de Oficial de cuarta  
clase de la de Granada; se confiere esta, con el de 3.000 pe
setas anuales, á D. José Cárdenas y Chinchilla, que lo es de 
quinta de la de Cádiz; y se promueve á esta vacante, con eí 
de 1.500 , á D. Adolfo Aumente y F ernandez, A spirante á 
Oficial de prim era clase de la Intervención de Cádiz.

Dia 15. Se declara cesante á D. Ignacio M artin Espe
ranza , Oficial prim ero Letrado de la Fiscalía de la Direc
ción general de la Deuda pública; y se nom bra en su reem
plazo, con el sueldo de 6.000 pesetas anuales, á D. Ignacio 
Saenz de Graci.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala tercera.

En la villa de Madrid, á 33 de Enero de 1873, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende,
interpuesto por el Ministerio fiscal en beneficio de  contra la
sentencia pronunciada por la Sala del crimen de la Audiencia 
de en la causa sobre injurias seguida á instancia déla mis
ma en el Juzgado de prim era instancia de contra :

Resultando que en 5 de Mayo de 1865 entabló querella cri
m inal contra , exponiendo que esta, en medio de la calle;
donde habita, la había dirigido entre otras expresiones la de 
que se habia de poner una máscara en la cara porque no podia 
salir á la calle: que los vestidos que llevaba eran ganados en
casa de la  haciendo de p ro stitu ta , y que los hijos gemelos
que tenia no eran de su marido:

Resultando que instruida la correspondiente causa y reci
bidas declaraciones á varios testigos, el Juzgado estimó que
la  estaba Confesa de haber dicho á la  que los dos hijos
que tenia no eran de su m arido , si bien añadiendo que se lo 
dijo, porque así lo habia manifestado este públicamente; y que 
dcl mismo modo se hallaba convicta de los demás extremos 
denunciados en la querella, apreciando sin embargo la circuns
tancia atenuante de arrebato y obcecación, en consecuencia de 
lo cual la impuso siete meses de destierro y m ulta (ie 10 duros: 

Resultando que la Sala sentenciadora, aceptando los resuR 
tados de la sentencia consultada, declaró exenta de respon
sabilidad á la acusada, considerando que desde el 33 de Mayo 
de 1865, en que tuvo lugar el acto de conciliación hasta el 10 
de Mayo de 1866, en que entabló la querella, habia trascur
rido con exceso eí término de seis meses señalado por el Códi
go reformado para la prescripción del delito de injuria, sin que 
obste para ello que se haya sustanciado préviamente un inci
dente de pobreza, por no ser necesario para entablar la acción 
ni poderse dar á tales actuaciones meramente voluntarias el ca
rácter de procedimiento judicial que en realidad no tuvo prinoR 
pío hasta la deducción de la querella, por todo lo cual absolvió 
librem ente á la acusada:

Resultando que contra esta sentencia interpuso la queré- 
liante recurso de casación por infracción de ley, que tres Le
trados nombrados de oficio estimaron improcedente, no obs
tante lo cual lo interpuso en beneficio de la misma el Ministe
rio fiscal, fundándolo en los números 3.” y 4.® del art. 4,% y L** 
de] 3.® de la ley de 18 de Junio de 1870, y alegando:

1.® La infracción de la ley 33, tít. 9." de la Partida 3.*, y 
ios artículos 60 y 381, párrafo último del Código de 1850, 
puesto que el efecto retroactivo de la ley penal no puede ha
cerse extensivo á las leyes que regulan el ejercicio de la acción 
criminal y determinan su duración y efectos, porque tales leyes 
no son en realidad penales:
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Que procedía la interposición del recurso por el Minis
terio público, no obstante no haber sido parte en la causa, ate
niéndose á los términos generales del art. SO de la citada ley: 

R«»ultando que admitido el recurso por la Sala segunda 
de este Tribunal Supremo, se ha pasado á esta tercera, donde 
ka sido sustanciado en, forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto Santías: 
Considerando que, según la disposición del art. S3 del Có

digo penal reform ado, las leyes penales tienen efecto retroac
tivo en cuanto favorezcan al reo de un delito ó falta, aunque 
al publicarse aquellas hubiera recaído sentencia fírme y estu
viera el condenado cumpliendo la condena; y qué con arreglo 
á lo que prescribe el art. 133 del mismo Código, el delito de 
injurias prescribe á los seis meses de la fecha en que se hu
biera cometido, y por lo tanto es indudable que al hablar la 
ley de la prescripción de un delito, no puede ménos de enten
derse que habla de la acción para perseguirlo:

Considerando que de los datos consignados y admitidos en 
ia sentencia, resulta que habiendo sido injuriada..... por..... en b 
de Mayo de 1865, y celebrándose sobre este hecho juicio de 
conciliación en %% del mismo m es, no interponiéndose por la 
querellante queja alguna hasta el 10 de Mayo de 1866 ha de
jado trascurrir once meses y doce dias sin hacer uso alguno 
de su derecho, razón por la que,"hallándose sustanciando la 
causa al tiempo de la publicación del Código de 1870, no podía 
menos de comprenderse el fallo de la misma en las prescrij)- 
ciones de sus artículos ^3 y 133, siendo favorables á la pro
cesada:

Considerando que la Sala de lo criminal de la Audiencia
de   al ajustar su sentencia á lo prevenido en los referidos
artículos y absolver como absolvió libremente á    no ha in
fringido la leySS, tít. 9.®, Partida 7.*, que tratando únicamente 
del tiempo que señala para demandar enmienda de la deshonra 
ó del tuerto que se reciba , como ley de procedimiento penal, 
ha sido ¡derogada desde el momento en que el Código de 1870 
vino, por medio de uno desús artículos, á modifícar el término 
de que aquella tra ta ; y que esta modificación aprovecha á 
cuantos merecieren su aplicación desde el mismo punto que 
lo ordena dicho Código de 1870:

Considerando que no pudiendo prevalecer el recurso de ca
sación que se interpone con arreglo al caso 1.* déí art. 3.® déla  
ley que los ha establecido, sino cuando se infrinja alguna en la 
parte dispositiva de la sentencia; y conforme á los números 
y 4.® del art. 4.*, cuando los hechos consignados y admitidos 
no se califiquen y penen como delito, siéndolo con arreglo á la 
ley, ó cuando admitidos los hechos consignados en la senten
cia j la calificación legal de la participación que en ellos se 
atribuya y declare á cualquiera de los procesados, ó la pena 
impuesta, no fueren la que corresponda según las leyes; y no 
habiéndose infringido ley alguna por la Sala sentenciadora, 
según queda demostrado, ni cometídose tampoeo por la misma 
los errores de derecho á que ,hacen referencia dichos casos 1.® 
del art. 3.®, y .̂® y 4.® del art. 4.®, en que se apoya el recurso
interpuesto por el Ministerio público en beneficio de , parte
actor a;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto en beneficio de  por
el Ministerio público contra la sentencia de la Sala del crimen
de la Audiencia de ; líbrese certificación de esta sentencia y
diríjase a la mencionada Sala por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se, publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias en la forma preve
nida en el art. 84 de la ley de casación en los juicios crimi
nales, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— Sebastian 
González Nandin.=M anuel María,de Basualdo.==Miguel Zorri- 
! I a . A n t o n i o  Yaldés. =  Francisco A rm esto .=  Luis Vázquez 
Mondragon.=--^Albcrto Santías.

Publicacion,=Leida y publicada fiié la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Santías, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose- celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
de la misma.

Madrid de Enero de 187^.-=Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á de Enero de 1872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in ter
puesto por Cipriano Tamariz y Pedro González 'Romo contra 
la sentencia pronunciada por la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Valladolid, en causa seguida á instancia de D. Julián 
Sanz Pasalodos ante el Juzgado do primera instancia de Ol
medo por defraudación de propiedad industrial:

Resultando que D. Julián Sanz Pasalodos, que habia obte
nido en 24 de Febrero de 1870 cédula de privilegio de inven
ción y propiedad exclusiva por 10 años de una máquina que 
tenia por objeto lanasca y limpia del piñón, y habia montado 
en un edificio de su propiedad, presentó al Juzgado denuncia 
contra los expresados Tamariz y González Romo por defrau
dación cometida por otras máquinas que habían estos cons
truido y montado con igual objeto, solicitando se les formara 
la correspondiente causa, en la cual los procesados excepcio- 
naron que sus máquinas eran de un sistema distinto de la in
vención del Tamariz, por la que pretendieron en 28 de los ci
tados mes y año, y obtuvieron en 20 de Junio siguiente cé
dula de privilegio por cinco años:

Resultando del reconocimiento pericial practicado en la 
primera instancia y ampliado en la segunda por dos Ingenie- 
rós industriales que en principio, tanto en los órganos princi
pales de las máquinas como en la disposición esencial du todos 
ellos son idénticas las de ámbos sistemas, juzgándolo así los

peritos, porque aun cuando encontraban algunas diferencias, no 
afectan al fondo ó principio de organización:

Resultando que se ha traído á los autos la escritura de So
ciedad otorgada por los procesados para el beneficio de las 
máquinas objeto de la denuncia, valoradas por los mismos 
en 750 pesetas:

Resultando que conclusa la causa en prim era instancia, y 
elevada á la Superioridad, la referida Sala pronunció senten
cia declarando que los hechos probados constituyen el delito 
de defraudación de propiedad industrial sin el concurso de cir
cunstancias atenuantes ni agravantes, y que los dos procesados 
han sido los autores del delito, estando probada su culpabili
dad por confesión suya y por los reconocimientos y documen
tos fehacientes que obran en autos, y que han incurrido en las 
penas que marcan los artículos 455 y 457 del Código de 1850, 
condenando en su consecuencia á cada uno de aquellos en 875 
pesetas de multa, á la indemnización al acusador de 750 por 
iguales partes, y mancomunadamente á la pérdida de las má
quinas que se aplicarán al perjudicado Pasalodos, y en su de
fecto al abono de 750 pesetas que es el valor de ellas, y al pago 
de las costas procesales, quedando sujetos á la responsabilidad 
subsidiaria consiguiente:

Resultando que contra esta sentencia Cipriano Tamariz y 
Pedro González Romo interpusieron recurso de casación por in
fracción de ley, fundándolo en los casos l.®y 4.® del art. 4.® de 
la provisional que los ha establecido, citando como infringidos: 

d.® El art. d.® del Código penal en el hecho de considerarse 
delito lo que no lo es, y la doctrina legal que manda decidir 
en casos de duda en favor; del reo :

2.® El art. 552 del Código penal reform ado, que no señala 
para los autores de alguna defraudación de la propiedad indus
trial la pena de perder las máquinas impuesta por la Sala sen
tenciadora:

3.® El art. 23 del mismo Código, puesto que la Sala senten
ciadora no ha tenido en cuenta la retroactividad de las leyes 
penales en lo favorable al re o :

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se ha pasado á esta tercera, donde se 
ha sustanciado en form a:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Antonio Valdés: 
Considerando que se comete delito é incurre en pena, se

gún los artículos 457 del Código penal de 1850 y 552 del refor
mado, cuando se ejecuta alguna defraudación de la propiedad 
literaria ó in d u stria l:

Considerando que por los hechos consignados y admitidos 
como probados en la sentencia contra la que se ha recurrido, de 
que Tamariz y Romo tenían unas máquinas para limpiar y cascar 
piñones, idénticas á la que poseía Pasalados con privilegio, sin 
diferencias esenciales entre sí, que el primero habia construi
do, imitando ó copiando la de este, se ha defraudado y perju
dicado al Pasalodos en lo que era de su exclusiva propiedad: 

Considerando que castigándose el delito de defraudación li
teraria é industrial por el art. 457 del Código penal de 1850 
con multa del tanto al triplo del importe del perjuicio y con la 
aplicación al perjudicado de los ejemplares, m áquinas, lámi
nas y utensilios empleados para la ejecución del fraude, y por 
los 550 y 551 del reformado con arresto mayor en sus grafios 
mínimo y medio, y m u lta , no pueden entenderse más benefi
ciosas al procesado las disposiciones de este último porque 
priva de la libertad, y además porque en conformidad al art. 63 
del mismo Código habría de decomisarse las máquinas como 
instrumentos con los que se ejecutó el delito, aplicando el va
lor de su venta á las responsabilidades de los penados:

Considerando por lo expuesto que la Sala sentenciadora, 
ni por la calificación de los hechos como delito de defrauda
ción industrial ni por la pena impuesta á los procesados, ha 
incurrido en error de derecho, dando motivo para la casación 
según los casos y 4.® del art. 4.® de la ley de su estableci
miento, ni intringido los artículos 1 
formado, ni el 457 del de 1850;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación por infracción de ley interpuesto 
contra la sentencia de la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Valladolid, publicada en 19 de Junio del año próximo pa
sado , y condenamos en costas á los recurrentes Cipriano Ta
mariz y Pedro González R om o; líbrese certificación de esta 
sentencia y diríjase á la mencionada Sala pór el conducto 
ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose ai efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. =  Sebastian González Nandin. == José María 
Haro.-=Manuel María de Basualdo.^M iguel Zorrilla.=:Antonio 
Valdés.=Francisco Arm esto.=Alberto Santías.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Antonio Valdés, Magistrado del Tribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 22 de Enero de 1872,==Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 24 de Enero de 1872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por Manuel Iglesias contra la sentencia pronunciada 
por la Sala del crimen do la Audiencia de la Coruña, en causa 
seguida á instancia del mismo contra su hijo José Iglesias 
A res, Pedro Fraga Ferreiro y Francisco Rama Mato por 
robo, coacción y lesiones:

Resultando que el dia 9 de Agosto de 1869, cuando Manuel 
Iglesias y su criado conducian á la feria de Peiro un par. de 
bueyes, les salió al camino Pedro Fraga y se llevó dichos bue

23 y 552 del Código re

yes , que han aparecido en la casa del propio Manuel Iglesias 
en la mañana del dia siguiente al tiempo en que el Alcalde de 
Laracha estaba practicando diligencias en averiguación de los 
hechos que motivaron esta cau sa :

Resultando que el expresado dia 10 el Celador del lugar de 
Salgueiros dió parte al citado Alcalde de Laracha de que en 
la noche anterior intentaron asaltar la casa de Manuel Iglesias, 
que se hicieron disparos con armas de fuego, con los que lesio» 
naron á Silvestre Parceiro, y que fueron expulsados de dicha 
casa su dueña y criados, habiéndose extraído de un arca la 
cantidad de 157 duros:

Resultando que en 11 de Junio anterior se celebró acto de 
conciliación entre el acusador Manuel Iglesias y su hijo José, 
acompañado este de su curador ad litem Pedro Fraga, en cuyo 
acto convinieron en verificar la partición de los bienes exis
tentes al fallecimiento de Dominga A res, esposa y madre res*̂  
pectivamente de aquellos ; noihbrándose también, de confor
midad el perito que habia de efectuar la partición que aun 
no se ha realizado, siendo este el origen de varias desavenen
cias entre el padre y el hijo y el motivo esencial que ha dado 
lugar al presente procedimiento :

Resultando que seguida la causa por todos sus trámites, el 
Juez de primera instancia dictó sentencia; y que elevada en 
consulta á la Audiencia de la Coruña, fué revocada por la Sala 
de lo crim inal, la cu a l, considerando que, subsistente la in
división de los bienes relictos al fallecimiento de Dominga 
Ares, debe reputarse á José Iglesias, á título de heredero 
único de la m ism a, como condueño de las cosas que se supone 
ha sustraído, de modo que por censurable que sea esto hecho 
sólo da lugar á una acción civil; y vistos el art. 515 del Código 
pehal, el 12 de la ley provisional de 18 de Juni» de 1870 y el 3.® 
del reglamento provisional para la administración de justi
cia, declaró que los hechos denunciados, y que han sido objeto 
del procedimiento, no constituyen delito ninguno, y que ¡aun
que lo fueran no está probada la existencia ; y en su conse
cuencia absolvió libremente á los procesados, imponiendo las 
costas al acusador privado Manuel Iglesias, y mandándo se 
saque testimonio de cuanto resulte en la causa respecto á las 
lesiones inferidas á Silvestre Parceiro, para que el Juzgado 
municipal correspondiente conozca del hecho en juicio de 
fa lta s :

Resultando que el acusador privado ha interpuesto en tiem" 
po y forma recurso de casación por infracción de ley, fundán
dolo en el caso 2.® del art. 4.® de la ley provisional que los es
tablece, y alegando como infringidos:

1.® Que al declararse en la ejecutoria que los bienes mue
bles que se hallan pro indiviso entre el padre y el hijo y bajo 
la custodia y administración del primero no pueden dar lugar 
al delito de robo, por no ser cosas ajenas , ni al tratarse del 
hijo, ni de otras personas que le acompañen, y que con violen
cia en las personas y fuerza en las cosas se apoderan de estas, 
se infringe el art. 515 del Código penal, más benigno que el dol 
anterior por lo que hace á las personas extrañas:

2.® Que desechada la idea del robo por falta de prueba con
tra Pedro Fraga, se han infringido los artículos 414, 420 y 480 
del Código antiguo, más benignos que los 504, 510 y 580 del 
moderno, y relativos á allanamiento de m orada, coacciones é 
imprudencia tem eraria , y que alcanzan á los diversos hechos 
que ejecutó el referido Fraga en los dias 8, 9 y 10 de Agosto 
de 1869:

3.® Que al imponerse las costas al acusador sin estar de
clarada calumniosa la denuncia ó acusación, y diciéndose por 
el contrario en la ejecutoria que no hubo méritos para formar 
causa y deliió sobreseerse desde el principio por tratarse do 
una cuestión civil, se han infringido los artículos 24 y 25 del 
Código antiguo y sus concordantes en el nuevo, puesto que las 
costas son una pena accesoria que no procede sin otra princi
pal, y la principal en casos de denuncia ó acusación calum
niosa tiene que arrancar de una sentencia ejecutoriada:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se ha pasado á esta tercera, donde ha 
sido sustanciado en fo rm a:

Resultando que no consignándose en la sentencia cuáles de 
los hechos se consideraban probados, esta Sala, oido el señor 
Magistrado Ponente, mandó librar órden á la sentenciadora 
para que adicionase en tal sentido su fallo, lo cual se ha veri
ficado remitiendo aquella el correspondiente suplemento, do 
sentencia:

Resultando que en el acto de la vista el Ministerio fiscal se 
adhirió in  voce al recurso:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Antonio Valdés:
Considerando que se entiende infracción de ley para los 

efectos de la casación en los juicios criminales, segnn el caso 2.® 
del art. 4.® de la ley que lo ha establecido, cuando los hechos 
consignados y admitidos en la sentencia no se califiquen y pe
nen como delito, siéndolo con arreglo á la ley y conforme al 7.* 
de la ántes citada, este Tribunal Supremo, aceptando los he
chos como vengan consignados, tiene que limitarse .á-declarar 
si se ha cometido ó no la infracción alegada, siendo de las se
ñaladas en el art. 4.® referido:

Considerando que si bien se liace relación en la sentencia 
contra la que se ha recurrido y suplemento do la misma .y de 
la extracción de cantidad de dinero de la  casa de Manuel Igle
sias, do la rotura de un candado y ceTradura de un cajón yrun 
arca, habiéndose valorado el daño en 7¡pesetas y 50 céntimos, 
sólo se admite como probado lo segundo ;, y/debiendOí ,atenerse 
este Supremo Tribunal á la apreciación de prueba de la?.Sala 
sentenciadora por ser de su exclusiva competencia, no serde- 
duce que haya error en no haber califieado el delito: de.rqho é 
infracción del art. 515 del Código penal reformado, y por?con
siguiente no procede el recurso por el prim er fundamento ale
gado:
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Considerando cjue aunque se expresa en la sentencia y suple
mento que el Fraga y José Iglesias entraron en la casa de Ma
nuel en la madrugada del 10 de Agosto de 1869 y obligaron á la 
mujer de este y criados á salir de la m ism a, habiendo antes 
disparado tiros en la inmediación, no se admiten como hechos 
probados, y por lo tanto no puede afirmarse que haya error en 
no calificar los delitos de allanamiento de morada é impruden
cia temeraria con infracción de los art. 411 y 480 del Código 
penal de 1850, dando lugar al recurso por estos motivos del 
segundo fundamento:

Considerando que en el suplemento de la sentencia se ad
miten como hechos probados que caminando el Manuel Igle
sias y su criado con una pareja de bueyes en el 9 de Agosto 
para la feria de Peiro, se presentó Pedro Fraga y con violen
cia, habiendo golpeado con un palo al Manuel y criado, se llevó 
la yunta, apareciendo esta al dia siguiente en la casa de aquel, 
constituyen el delito de coacción penado en el art. 4£0 del Có
digo d icho ; y no habiéndose calificado por la Sala sentencia
dora , ha cometido error de derecho con infracción de aquel 
artículo, dando motivo para la casación por uno de los ded se
gundo fundamento referido ántes:

Considerando que no obstante que el pago de costas, según 
los artículos 24 y 2o del Código penal de 1850, y 26 y 27 del 
reformado, es pena accesoria, y se entienden impuestas por la 
ley á los responsables por delitos ó faltas, esto no excluye que 
puedan imponerse á los denunciadores sin fundado motivo en 
conformidad al art. 8.* del reglamento provisional para la admi
nistración de justicia; y por consiguiente, habiendo sido con
denado en costas el Manuel Iglesias en este concepto, no se han 
infringido aquellos artículos ni da motivo para casación por el 
tercer fundamento propuesto;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso interpuesto por el primero, los dos casos del se
gundo ni el tercer fundamento alegados, y haber lugar por el 
tercer caso de aquel por el que corresponde calificar el delito 
de coacción contra la sentencia de la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de la Coruña, publicada en 19 de' Abril del año 
próximo pasado, y casamos y anulamos dicha sentencia y lo 
acordado; líbrese certificación de esta sentencia y diríjase á la 
mencionada Sala por el conducto ordinario, reclamando de la 
misma la causa original á los efectos del art. 41 de la ley ci
tada de casación criminal.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é  insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firm am os.= Sebastian González N andin.^José María 
Iiaro.--M anuel María de Basualdo.=MigueI Zorrilla.^-Antonio 
Valdés.==Francisco Arm esto.=Alberto Santías.

Publicacioii.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
poi 1 E cmo. Sr. D. Antonio Valdés, Magistrado del Tribunal 
Si p estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Belator 
de !a misma.

Madrid 24 de Enero de 1872. == Licenciado José María 
 ̂Pantoja.

,Eii ia villa de Madrid, á 24 de Enero de 1872, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
iiiterpuesto por Salvador Rieart contra la sentencia pronun
ciada por la Sala del crimen de la Audiencia de V alencia, en 
causa seguida al mismo en el Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Mercado de dicha ciudad sobre homicidio: 

Resiiitando que en la noche del 23 de Enero de 1870 fué 
hallado herido en su casa en la plaza de Orespins, José Reltran 
y Caballero, el cual manifestó que ántes de las nueve de dicha 
noche le liabia causado la expresada herida Salvador Rieart, 
por haberle preguntado á este si habia hablado mal de la no
via del primero, que se hallaba sirviendo de camarera en casa 
de D. Eugenio Viñes, añadiendo que el suceso lo habia pre
senciado Vicente Iserte, hermano de la expresada camarera: 

Resultando que el herido falleció al siguiente dia á conse
cuencia de las expresadas, é instruida la correspondiente causa 
criminal contra Salvador Rieart, se ausentó este marchándose 
á Argel, por cuyo motivo, después de fallada la causa en re
beldía, eontiniiaroii las diligencias acordándose proceder á su 
extradición, la que no llegó á realizarse, pues se presentó vo
luntariamente á disposición del Juzgado:

Resultando que Salvador Rieart refirió el hecho manifes
tando que por suponer José Bcltraii que él galanteaba á su 
novia y por razón de celos se habia apostado varias veces en 
diferentes puntos con intención de m atarlo ; y rjiie en la refe
rida noche, al regresar el declarante á casa do su amo des
pués de haber comprado una medicina, ftié acometido por Bcl- 
tran  siguiéndole hasta la plaza de la. Catedral con nnoi vavaja 
en la mano, con la cual empezó á darle golpes, viénrJrjse ¡líYj- 
cisado á arrojarle la capa que llevaba para librojse, y riii bas
tando, á emprender una lucha con él, en la que rio rsabe si se 
hirió con el arm a que llevaba:

Resultando que según el testigo presencial Vicente Iscrtc 
la lesión que recibió Beltran pullo ser causada por Salvador 
Rieart, quien le pareció que sacó también un arm a; pero la 
provocación partió de Beltran que se dirigió contra el Rícart 
con una navaja; y según los dos testigos D. Francisco Ibanco y 
D. Salvador R o ig , que suponen ser presenciales, á pesar de 
que tanto el lesionado como su compañero manifiestan que no 
habia en aquellas inmediaciones persona alguna, Rieart fué 
acometido y seguido con un arm a por B eltran , y el primero 
después de arrojarle la capa, le tiró un golpe del que pudo ser 
herid o :

Resultando que la Sala declaró que el hecho constituía de
lito de homicidio en que no concurrian todas las circunstan

cias necesarias para eximir de responsabilidad, pero sí el ma
yor número de las que se requiere en el caso 4.* del art. 8.*, y 
en su consecuencia procedia la imposición de la pena inferior 
en el grado medio, por lo cual impuso á Salvador R ieart nueve 
años de prisión mayor con sus accesorias:

Resultando que este interpuso recurso de casación por in
fracción de ley contraía expresada sentencia fundándolo en el 
caso 5.® del art. 4.* de la provisional que lo autoriza, y alegan
do que concurrian todas las circunstancias que los menciona
dos artículos y casos determinan para eximir de responsabili
dad, inclusa la necesidad racional del medio empleado para la 
defensa:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla:
Considerando que, según el art. 8.®, párrafo cuarto del Có

digo penal reformadoy para no delinquir, y por consiguiente 
estar exento de responsvabilidad crim inal, el que obra en de
fensa de su persona ó derecho es preciso que concurra siem
pre, además do las circunstancias de agresión ilegítima y falta 
de provocación suficiente por parte de! que se defiende, la de 
necesidad racional del medio empleado para impedir ó repeler 
la agresión:

Considerando que es necesario, para que exista la  infrac
ción de ley del caso o.®, art. 4.® de la provisional, citado como 
fundamento del recurso, que presupuestos ios hechos do la 
sentencia se cometa error de derecho en la calificación de las 
circunstancias de exención de responsabilidad:

Considerando que la Sala sentenciadora, al no declarar 
exento de responsabilidad al procesado, presupuestos los hechos 
que consigna, y al calificar que el hecho no era excusable por 
haber faltado la necesidad racional del medio empleado para 
impedir la agresión, lesionando y produciendo la muerte al 
Beltran después de haberle arrojado la capa, no ha infringido 
las disposiciones legales anteriormente alegadas en que se ha 
apoyado el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación que contra la sentencia pronun
ciada por ia Sala del crimen de la Audiencia de Valencia 
interpuso Salvador Rieart, al que condenamos en las costas; 
expídase ia correspondiente certificación á dicha Sala, y lo 
acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  é  insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firm am os.=Sebastian González Nandin.==-Manuel Ma
ría  de Basualdo.--Miguel ZoiTÍlla.-=Antonio Valdés.-= F ran
cisco A rm esto.=Juan Cano Manuel=-Alberto Santías.

Publicacion.-=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Z o rrilla , Magistrado del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de h o y , de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 24 de Enero de 1872.-= Licenciado José María 
Pantoja.

En la villa de Madrid, á 25 de Enero de 1872, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Miguel Mateos Chaparro contra la sentencia 
pronunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Granada, en causa seguida al mismo en el Juzgado de prim era 
instancia do Alora por hom icidio:

Resultando que en la mañana del 19 de Julio de 1870 se 
presentó en casa dcl citado Mateos, vecino de la P izarra, An
tonio Cantarero, quien anteriormente habia sostenido relacio
nes amorosas con la hija de aquel, y le habia amenazado é in
sultado con frecuencia por su oppsicion á e llas , por lo que el 
Mateos salió de la casa para evitar un disgusto; pero el Can
ta re ro , que permaneció en ella, insistió en sus pretensiones, 
que la solicitada María Mateos oyó con desden, y sin más mo
tivo sacó un cuchillo y la persiguió, primero hasta la calle, 
donde fué detenido por un pariente suyo , y luego hasta una 
habitación de la casa donde se encerró la M aría, á quien ame
nazó de m uerte , así como á su pad re ; y como este hubiese 
vuelto, el Cantarero bajó, oyéndose acto continuo la detona
ción de un arm a de fuego, á la cual acudieron varios vecinos 
que encontraron tendido en el patio de la casa al Mateos , de
bajo del C antarero, que murió en el instante do ser separados:

Resultando que practicada la autopsia del cadáver, se le 
halló en el pecho una herida producida por el proyectil habido 
en la misma cavidad; y que la m uerte, que debió ocurrir en 
muy breve tiempo, fué ocasionada por el considerable derrame 
á que diera lugar la h e r id a :

Resultando de la declaración del procesado que este, al en
trar en su casa llamando á su h ija , fué acometido por Canta
rero que llevaba un cuchillo, con el cual, después de derri- 
baiic en el suelo le infirió dos pequeñas heridas; y como no 
le basiriran para defenderse los esfuerzos hechos, tomó una 
píftnlíi que se le habia caido al agresor y estaba ya montada 
é iiizo fuego ; siendo público en P izarra las continuas amena
zas y provocaciones del mismo, en las cuales convienen va
rios testigos, así como también en el propósito manifestado en 
dicho día por Cantarero de matar á Mateos, y apareciendo que 
el Alcalde le habia prohibido que entrase en el establecimien
to de este :

Resultando que seguida y term inada la causa, el Juez de 
primera instancia dictó sentencia, que ha sido confirmada por 
la referida S a la , declarando que los hechos probados constitu
yen el delito de homicidio ejecutado con las circunstancias de 
la defensa p rop ia , de necesidad racional del medio empleado 
para repeler la agresión y falta de provocación suficiente por 
parte del Mateos, que fué el autor del expresado delito ; y con
denándole en doi años y cuatro meses de prisión correccional,

con la suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio du
rante igual tiempo y en las costas procesales:

Resultando que contra ésta sentencia el citado Mateos in
terpuso en tiempo y forma recurso de casación, fundándolo en 
el caso 5.* del art. 4.* de la provisional que los ha establecido, 
y citando como infringidos el art. 8.*, caso 4.® del Código pe
nal, al no apreciarse por la Sala sentenciadora la agresión ile
gítima que, según alega, medió en el hecho, además de las 
otras dos circunstancias de la defensa que ha aceptado:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo y recibido' en esta tercera, se ha sus
tanciado en forma, habiéndose adherido á é l in  voce en el acto 
de la vista el Ministerio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de 
Basualdo:

Considerando que por el art. 8.® del Código penal vigente, 
en su núm. 4.^ se previene que no delinque, y por consiguien
te está exento de responsabilidad, el que obra en defensa de 
su persona y derechos siempre que concurran las circunstan
cias de agresión ilegítima, necesidad racional del medio em
pleado para impedirla ó repelerla y falta de provocación sufi- 
cjente por parte del que se defiende:

Considerando que la Sala de lo criminal dé la Audiencia 
de Granada acepta como probados los fundamentos de hecho y 
de derecho establecidos en esta causa por el Juez de primera 
instancia, y de ellos aparece justificada la existencia do las 
amenazas de muerte proferidas contra el procesado Miguel Ma
teos por Antonio Cantarero, el propósito decidido de este de 
m atarle, su agresión, causándole las heridas, aunque ligeras, 
que sufrió, el ir además Cantarero armado con una pistola 
que, por habérsele caido, sirvió para la defensa del procesado 
y con la que le causó la muerte, y la posición en que se en
contró á Mateos, que era la de estar debajo, vencido y opri
mido por Cantarero, todo lo que revela la agresión de este, y 
que no puede ménos de darse crédito á la declaración de aquel: 
que si bien confiesa el hecho que ejecutó, le disculpa con una 
agresión que está en perfecta conformidad con todos los datos 
de la causa y precedentes de imprudencia dcl Cantarero, que 
fué quien provocó su propia desgracia:

Considerando que la misma sentencia recurrida demuestra 
la certeza de la agresión, toda vez que en su parte dispositiva, 
al declarar que existen dos de las circunstancias de la defensa 
propia, acepta la necesidad racional del medio empleado para 
repeler la agresión, en lo que es evidente que reconoce esta 
manifiestamente, y que no ha podido dejar de apreciarla sin 
notable inconsecuencia:

Considerando que, por tanto, la Sala sentenciadora ha in
fringido el caso 4.® del art. 8.® del Código penal que actual
mente rige, y que por lo mismo se ha interpuesto con arreglo 
á la ley este recurso, fundado en dicha causa y en el caso 5.® 
del art- 4.® de la de casación en los juicios criminales por ha
berse cometido error de derecho en la calificación de las cir
cunstancias eximentes de responsabilidad que concurren en el 
hecho;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación que por infracción de ley se ha inter
puesto por Miguel Mateos Chaparro contra la sentencia dicta
da por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada en 4 
de Julio ú ltim o, la que casamos y anulamos: reclámese de di
cha Sala la causa original á los efectos del art. 41 de la citada 
ley de casación, y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m an
damos y firmamos. =  Sebastian González Nandin. =  Manuel 
María de Basualdo.^M iguel Zorrilla.=A ntonio Valdés.—F ran
cisco V era.=Franciseo Arm esto.=A lberto Santías. .

Publicacion.=-Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado 
del Tribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secreta
rio Relator de la misma.

Madrid 25 de Enero de 1872. Licenciado José María 
Pantoja.

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á 9 de Enero de 1872, en 

los autos contencioso-administrativos que ante Nos penden en 
primera y única instancia, seguidos por los hijos de Reig, en 
com pañía, representados por el Licenciado D. Miguel de Castell 
y Bassols, y en su último estado por el Licenciado D. Rai
mundo Fernandez y Villaverde contra la Administración ge
neral del Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, sobre revo
cación de la órden de S. A. el Regente del Reino de 22 de 
Abril de 1870, que resolvió que sólo se les admitiese la com
pensación de capitales de censos en pago de plazos de Bienes 
nacionales que venciesen con posterioridad al reconocimiento 
de aquellos:

Resultando que en 8 de Febrero do 1856 los hijos de Reig, 
en com pañía, remataron un molino harinero titulado del Ca
ñar, procedente de los Propios de Villanueva de Castellón, y 
usando del derecho que les concedia el art. 13 de la ley de 27 
del mismo mes y año pagaron varios plazos del 80 por 100 
correspondiente á Propios, con capitales de censos impuestos 
sobre bienes de aquella clase, de la citada villa:

Resultando que en 14 de Octubre de 1867, dia en que ven
cía el plazo undécim o, presentaron tres capitales de censos para 
cubrir este, el décimo y duodécimo, y como durante la trami
tación del expediente fuesen apremiados para el pago de los 
plazos vencidos, solicitaron la suspensión del apremio, que fué 
en definitiva desestimada por Real órden de 23 de Ener
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de 1868, porque no estaba reconocido el dereclio sobre los 
censos, ni por consiguiente acreditada la confusión del carácter 
de censualista y censatario:

Resultando que deducida ,demanda contenciosa por los hijos 
de Reig, en compañía, siguióse pleito, que la Sala falló por su 
íientencia do de Noviembre de 1869, absolviendo á la Admi
nistración y dejando subsistente la citada Real órden en consi- 
derancion á que no debia entenderse que la Administración es
tuviese obligada á admitir desde luego cualesquiera censos sin 
e l previo reconocimiento y liquidación que requerian las ins
trucciones dictadas al efecto ; que esta forma de pago no era 
más que la aplicación del principio legal de la compensación 
que no podia tener lugar según derecho, sino cuando existian 
créditos reconocidos, liquidados y exigibles; y que los deman
dantes no hablan ¡Dresentado oportunamente á reconocimiento 
y  liquidación los censos que querían aplicar al pago de los 
plazos que adeudaban:

Resultando que posteriormente la Junta superior de Ventas 
de Bienes nacionales, por acuerdo de ^8 de Diciembre del 
mismo año de 1869, hizo el reconocimiento de los tres censos 
al principio referidos, mandando admitir su capital de 33.000 
reales en el pago de plazos vencidos y por vencer, cuyo acuer
do modificó S. A. el Regente del Reino por órden de %% de 
Abril de 1870, en el sentido de que tan sólo se admitiese á los 
hijos de Reig la compensación de los referidos capitales en 
pago de los plazos que venciesen con posterioridad á la fecha 
del mismo, debiendo pagar precisamente en metálico el importe 
dé los que vencieron con anterioridad:

Resultando que contra la precedente órden los hijos de 
Reig, en compañía, representados por el Licenciado D. Miguel 
de Castell y Bassols, dedujeron demanda conteneioso-admi- 
nistrativa con la pretensión de que en su día sea revocada, de
clarando que los tres capitales de censos de 33.000 rs. presen
tados en 11 de Octubre de 1867, debían ser admitidos en pago 
del 80 por 100 de Propios correspondiente á los de Vilanueva 
de Castellón en los plazos de 10 de Octubre de 1868, 1869 
y 1870, que formaban parte del precio de la venta del molino 
titulado del Cañar, fundándose en que esta forma de pago fuá 
desestimada en el pleito anterior por inoportunidad do presen
tación de los capitales, circunstancia que no existia en el pre
sente , pues se hizo con un año de anterioridad, no. debiendo 
responder los compradores de la negligencia de la Adminis- 
cion, que tardó dos años, dos meses y 14 dias en reconocerlos: 
que tampoco era necesario el reconocimiento prévio , pues bas
taba que constase debidamente, como constaba, su certeza y 
valor, según la sentencia de de Noviembre: que los capítu
los de censos, según el art. 174 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1865, servían para extinguir las obligaciones pendientes, y 
por tanto de solución á los plazos pendientes, hubiesen ó no 
vencido; y que según los principios que regían sobre compen
sación, el débito de los compradores quedó de hecho y de de
recho extinguido desde el momento en que fueron acreedores 
por los tres capítulos de censos mencionados, en una cantidad 
igual á la de su importe:

Resultando que reclamado y venido el expediente guberna
tivo y pasado con los autos al Ministerio fiscal, opinó que no 
debía ser admitida la demanda, fundado en que la causa, el 
objeto, el conceiito, las partes contendientes y los puntos prin
cipales de la sentencia de de Noviembre eran los mismos 
que se ofrecían para nueva discusión, obstando por ello la cosa 
juzgada:

Resultando que sustanciado el incidente prévio, por sen
tencia de la Sala de 4 de Enero de 1871 se admitió la deman
da en consideración á que cualquiera que fuese la relación que 
existiera entre la que dió márgen al pleito terminado por sen
tencia de de Noviembre, y la que nuevamente interponían 
los hijos de Reig, en compañía, así por su origen como por 
razón de las personas y de la cosa, era indudable que había 
diferencia en los términos de la cuestión legal debatida en uno 
y  otro caso, y que la órden de de Abril no contenia medi
das para la ejecución de la sentencia antes citada, sino que 
resolvia bajo otro aspecto el punto de la compensación en el 
pago de los plazos que debian satisfacer los interesados:

Resultando que en su virtud el Licenciado D. Raimundo 
Fernandez y Villaverde, á quien se habia tenido por parte á 
nombre de los dem andantes, por incompatibilidad del Licen
ciado Castells, amplió la demanda insistiendo en su pretensión, 
añadiendo que la sentencia de 4 de Enero sobre el incidente 
de procedencia destruia en sus considerandos la congruencia 
pretendida por la Administración entre la sentencia del T ri
bunal de de Noviembre y la órden reclamada de de 
Abril, y al mismo tiempo la supuesta oposición entre el fallo 
últimam ente citado y el acuerdo dictado en de Diciembre 
por la Junta superior de V en tas:

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal en 8 de 
M ayo, el 3 de Julio le acusó la rebeldía el Licenciado Fernan
dez V illaverde, á lo que se acordó que se recogiesen los autos, 
como se hizo en el 40 con borrador del escrito de contes
tación , en cuya vista la Sala hubo por acusada la rebeldía, 
mandando devolver el borrador:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
miento :

Considerando que según la doctrina consignada por este 
Tribunal Supremo en su sentencia de de Noviembre de 4869, 
para que los censos pertenecientes á particulares y que gravi
tan mancomunadamente con hipoteca sobre las fincas de un 
caudal desamortizado, puedan admitirse en pago del precio en 
que estas se vendieron, es indispensable que preceda su reco
nocimiento y liquidación, según prescriben las instituciones 
adietadas al efecto:

Considerando qúe esta forma de pago admitida por la ley 
es una aplicación práctica del principio legal de la compensa

ción, que no puede tener lugar según derecho sino cuando 
coexisten créditos reconocidos, liquidados y exigibles:

Considerando, por lo expuesto, que aun cuando los deman
dantes presentaron en 44 de Octubre de 4867 para su reeono-  ̂
cimiento y liquidación los tres Crapitales de censos, importan
tes 3.300 escudos, con los que pretenden satisfacer los plazos 
vencidos en Octubre de .4868 y 69, es lo ciepV que tales capi
tales no fueron renonocidos por la Direccu general de Pro
piedades y Derechos del Estado hasta el ^8 de Diciembre 
de 4869, época desde la que podrán ser admitidos en pago de 
los plazos que hayan vencido con posterioridad á esta última 
fecha, más no en el, de los que lo habían sido con anterioridad:

Y considerando que ni la lentitud con que se tram itó el 
expediente formado para el reconocimiento de los referidos 
capitales de censos, ni los perjuicios que por tal dilación pue
dan haberse irrogado á los demandantes, son motivos atendi
bles en esta instancia, por más que sean sensibles sus conse
cuencias;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda deducida á nom
bre de los hijos de Reig contra la órden de S. A. el Regente 
del Reino, expedida por el Ministerio de Hacienda en de 
Abril de 4870, la cual declaramos subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándo
se al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo á dicho Ministerio de Hacienda con la oportuna 
certificación, lo pronunciamos, mandamos y firm ^m os.=Juan 
González Acevedo.==Gregorio Juez Sarm iento.=José María Her
reros de Tejada.=^Juan Jiménez Cuenca.— Ignacio V ieites.=  
José Jiménez M arcarós.=Trinidad Sicilia.

Publicacion.—Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuar
ta, de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 9 
de Enero de 487^.=Enrique Medina.

ADMIRÍSTRACION CENTRAL

Sección de los Asuntos comerciales.
El Cónsul de España en Odessa dice á este Ministerio, con 

fecha 43 de Marzo último, lo c|ue sigue :
Tengo la honra de participar á V. E. que desde el dia de 

ayer el puerto de Odessa se halla completamente libre de hie
los, quedando abierta de nuevo la navegación en todo el mar 
Negro hasta la entrada del mar de Azoff.

Después de dos meses de perfecta ca lm a, la campaña mer
cantil del presente año da principio en esta plaza bajo la in
fluencia de circunstancias poco favorables para el comercio de 
granos.

En la últim a semana se cotizaron:
Los trigos de Besarabia y Polonia, á SO pesetas 56 cénts. heet.
El Sandom irca.......................................49 » 67 »
El Ghirca superio r................... SI » » »
El trigo duro...........................................48 )> 78
El cen teno . .....................................40 « 74 »
Y el maíz................................................. 44 » 6S »

Es evidente que con semejantes precios, más altos que los 
que rigen en las plazas de importación, las compras j)or cuenta 
del extranjero se hacen de todo punto imposibles. Así se ob
serva que, exceptuando algunas operaciones forzosas para pro
porcionar cargamento á los buques fletados ántes de la clau
sura del puerto, las demás que llegan á realizarse sólo tienen 
por objeto atender á las necesidades del consumo local.

Sin embargo, en vista de los progresos c|ue sigue haciendo 
la baja en los mercados de Lóndres y Marsella, y de las satis
factorias noticias que acerca del estad© de los campos se reci
ben de cási todo el occidente de Europa, no es creíble que pueda 
durar mucho tiempo aquella carestía, la cual reconoce por 
causa las mejores condiciones en que se encuentran los pro
pietarios rusos para esperar la oportunidad de vender sus co
sechas, á medida que se va generalizando el uso del crédito en 
las comarcas agrícolas.

Las existencias en depósitos son las mismas, poco más ó má- 
nos, que las del mes anterior.

El trigo disponible asciende á la enorme cifra de ^.680.000 
hectólitros.

Actualmente la especulación se concentra aquí en el trá
fico de lanas, cuyo artículo tiene cada vez mayor salida para 
los distritos manufactureros de Inglaterra y Francia. El precio 
de la lana merina, en sucio, ha subido en ñiénos de tres meses 
de 475 á ^40 pesetas los 400 kilógramos.

Un hecho muy importante para nuestro comercio, y princi
palmente para el de nuestras provincias de Ultramar, es la cri
sis por que está pasando en Rusia la industria azucarera desde 
el otoño último.

Favorecida más que en ninguna otra parte por la protec
ción de una tarifa elevadísirna, que grava el azúcar colonial 
con un derecho de entrada equivalente al 425 por 400 de su 
v a lo r , dicha industria ha llegado á adquirir en poco tiempo 
un inmenso desarrollo, empleando hoy 325 fábricas que pro
ducen 460 millones de kilógramos de azúcar anuales, valuados 
en 240 millones de pesetas aproximadamente.

Los sacrificios que impone al erario y á la mayoría del país 
esta protección, que ha concluido por cerrar el mercado inte
rior á los azúcares extranjeros, son fáciles de comprender: y 
ha bastado una circunstancia tan accidental como la insufi
ciencia de la cosecha de remolacha en 4874 para que los con

sumidores se vean en la dura alternativa, ó de pagar excesiva
mente caro un género , que se ha hecho necesario á todas las 
clases de la sociedad, ó de privarse de él por espacio de mucho 
tiempo. El kilógramo de azúcar piedra, que en 4869 costaba 95 
céntimos de peseta, se vende este año á una peseta y 85 cénti
mos, y en la misma proporción ha subido también n i precio del 
azúcar bruto.

En presencia de esta carestía extraordinaria el Gobierno 
ruso reconoce la necesidad de modificar los impuestos que pe
san sobre aquel artículo, y ha nombrado hace tiempo una co
misión con el encargo de examinar detenidamente el estada 
de la industria azucarera, y de proponer las bases de la futura 
reforma.

Según el proyecto elaborado por la Comisión, cuyos traba
jos parece que ya se hallan concluidos, los derechos de entrada 
sobre el azúcar común extranjero, que la tarifa vigente fija 
en 3 rublos por pudo (68 pesetas 50 céntimos por cada 400 
kilógramos), serian rebajados á 2 rublos y medio (57 pesetas 40 
c('mtimos); y en cuanto al impuesto de los azucares indígenas 
sufriría un aumento proporcionado al mayor ingreso que el 
Tesoro espera realizar por el nuevo sistema.

Estas modificaciones, que no provocan la más leve queja 
de parte de los feabricantes, están muy léjos de satisfacer los 
deseos de la generalidad del público, el cual redobla sus es
fuerzos para atacar los vicios del régimen existente, y pedir 
mayores garantías que las que ahora se proyectan en favor del 
Estado y de los particulares.

Cualquiera que sea la i'esolucion que se adopte por el Go
bierno, me apresuraré á ponerlo en el superior conocimiento 
de V. E. para los efectos oportunos.

Odessa 43 de Marzo de 4872.~lhrmado.=-Jesús Gutierrez.
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D irección general de Caballería.

ACADEMIA M ILITA R DEL ARMA.

Debiendo proveerse 20 plazas de Cadetes supernumerarios' 
en dicha Academia en el mes do Junio próximo, con arrogio 
al art. 54 del reglamento vigente de la misma, se llama á (‘on- 
curso á todos los que reuniendo las condiciones que se dirán, 
deseen tomar parte en él bajo las bases siguientes:

4.® Las 20 plazas de Cadetes son supernum erarias, y por 
consiguiente sin goce de haber alguno m iéntras por escala ri
gurosa no les corresponda ocupar plaza efectiva.

2.“ Los exámenes serán por oposición entre los que scani 
admitidos al concurso por reunir todas las condiciones, adju
dicándose las plazas á los 20 que resulten con mejores notas, 
sea cualquiera su procedencia.

3.* Los aspirantes que fuesen aprobados y no alcanzasen 
número entre los 20 primeros, no tendrán derecho alguno para 
lo sucesivo, pudiendo el Subdirector de la Academia única
mente expedirle un certificado que exprese esta circunstancia 
al que lo solicite.

4.* Las notas indispensables para ser aprobados han de ser 
la de Bueno por unanimidad en todas las materias. >

5.̂  Las instancias solicitando presentarse al concurso se 
dirigirán á mi Autoridad por los padres ó tutores de los aspi
rantes, acompañando los documentos siguientes:

4.® Partida de bautismo original y  legalizada en debida 
forma.

2.® Certificado de buena cundiuua expedido por el Alcalde 
del pueblo do su residencia.

Los hijos de militares ó clases asimiladas acompañarán 
asimismo copia autorizada del último Real despacho del em
pleo del padre.

6.* Desde esta fecha pueden rem itirse las instancias á esta 
Dirección, expresando con claridad las ¿señas del domicilio del 
recurrente.

7.̂  Los exámenes darán principio el dia 20 de Junio próxi
mo en la Academia del arm a, establecida en Valladolid, ante 
el Tribunal que se designe.

8.̂  El plazo de admisión de las instancias solicitando auto
rización para presentarse al concurso de oposición quedará de
finitivamente cerrado el dia 45 de Mayo próximo.

9.“ Las instancias que anteriormente al presente llamamien
to se han dirigido á mi autoridad con este objeto deberán re
producirse completando los documentos prevenidos de que ca
rezcan, sin cuyas circunstancias no tendrán resolución alguna^

40. El Tribunal de exámen se compondrá del Coronel-Sub-- 
director de la Academia como Presidente, y cuatro Profesores 
designados por dicho Jefe.

44. La edad que marca para los aspirantes el art. 54 de las 
instrucciones que se insertan á continuación, se entenderá cum
plida el dia 4.® de Junio próximo.

El programa de las materias sobre que ha de versar el exá
men será el siguiente:

4.* Aritmética en toda su extensión (por Oirodde).
2.® Geografía, elementos de Astronómica, física y política 

(Tárrega ú otro de igual extensión).
3.* Gramática castellana (Academia, última edición).
4.® Elementos de Historia de España (Gómez Ranera ú otro 

de igual extensión).
5.* Francés, leer y traducir.
6.* Dibujo, principios del natural.

Siendo el primer año que se admite á concurso en esta Aca
demia, se insertan á continuación los artículos más esenciales 
del reglamento orgánico que comprenden á los aspirantes.
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Instrucción para los pretendientes á plaza de Cadete 
en el Arma de Caballería^

Artículo !.• Tres meses antes del ingreso se anunciará en 
los periódicos oficiales marcando el número de las plazas ob
jeto del concurso, y los aspirantes tendrán, para ser admitidos 
á dicho concurso, que acreditar tener más de 16 años de edad y 
no haber cumplido los 19, suscribiendo las instancias al Di
rector del arma los padres y tu to res , á fm de hacer supérfluo 
de este modo el necesario consentimiento de los mismos. Para 
los hijos de militares se acompañará copia del último Real 
despacho.

Prévio el reconocimiento que acredite la aptitud que re
quieren las disposiciones vigentes para el reemplazo del ejér
cito , pero con una estatura proporcionada á la edad, necesi
tarán después ser aprobados en público exámen de Aritmética, 
G-rámatica castellana, lectura y traducción del idioma francés, 
principios de Geografía elemental astronóm ica, física y po
lítica é Historia de España y ejeinentos de dibujo natural, con 
una extensión en diciias materias que oportunamente se con
signará 011 los progi'cunas que al citar á concurso se publiquen.

Prendas que el  Cadetc  ̂ á sn ingreso presentará.
Aid. 5.® Aprobadi) el Cadete de las materias de entrada, 

presentará para su ingreso en el establecimiento las prendas 
siguientes:

Cuatro (‘amisas.
Seis pebres de calcetines.
Cuatro pañuelos de bolsillo.
Cuatro pares de calzoncillos largos que se lien al caleetin.
Cuatro sábanas.
Cuatro fundas de almohada.
Tres toallas, estas y todas las prendas anteriores son de hilo.
IT.'S inaidaK Idan'ais de lana.
Dos pares de botinas y un par de botas.
Un cinturón para ceñidor.
Dos pares de guantes de ante blanco.
Un cubierto de metal blanco con el cabo del cuchillo del 

mismo metal, líeíudjirá (ron cargo en vez de adquirirlos por 
cuenta suya todas las prendas y enseres que á continuación se 
oonsiguan, poiajue su absoluta identidad en calidad y en precio 
es asunto importantísimo.

Una leyita azul turquí con vivo grana.
Un capote ruso.
Dos pares de pantalones de paño graneé con media bota de 

"'ha rol.
Una gorra de cuartel.
Una clnujueta de paño gris.
Una leopoldina ó ros.
Unos cordones finos de plata.
Un par de espuelas,.
Una cama de hierro.
Un jejg'on.
Un colchoiu
Dos almohadas.
Dos colchas.
Un eandclero de laion.
Una silla.
U]i lii'itcro.
Un cor!api unías.
Unas tijeras.
Un juego do peines.
Un '“epilJo de cabeza, otro de dientes, otro de ropa y dos

le cal zado.
Dos talegos para la ropa súcia.
Los libros necesarios pava las materias que estudie en la 

Academia.
Gomo propiedad de la Academia y para uso del Cadete, re

cibirá este á su entrada una papelera en la cual guardará su ropa 
y libros, respondiendo siempre de la conservación.

Art. 3.° Las prendas y muebles que los Cadetes destruyan 
habráji de satisfacer los padres ó tutores el importe.

Asistencias de los Cadetes.
Art. 4.“ Los padres ó tutores de los Cadetes satisfarán ade

lantado y trimestralmente por razón de asistencias según su 
clase lo siguiente:

Hijos de subalternos 75 céntimos de peseta diarios. De Ca
pitanes una peseta y ^5 céntimos. De Comandantes y Tenien
tes Coroneles una peseta y 50 céntimos. De Coroneles y Bri
gadieres ^ pesetas. De Generales y de padres no militares 3 
pesetas.

Los institutos que en el ramo de Guerra tienen graduacio
nes asimiladas á las militares disfrutarán las ventajas de estas 
asimilaciones para pago de asistencias, y los huérfanos de m i- 
iitares y de las clases asimiladas disfrutarán además la dife
rencia ventajosa en el pago de una peseta ménos en las cate
gorías de Generales; 50 céntimos en las de Brigadieres, Coro
neles, Tenientes Coroneles y Comandantes ; S5 céntimos los 
Capitanes y subalternos; pero cuando entre estos huérfanos 
hubiese alguno ó algunos, contal que su número no exceda de 
cuatro, cuyo absoluto desamparo fuese notorio, el fondo de 
asistencias sufragará por completo las suyas.

Art. 5.® No pudiendo ser ilimitado el número de los Cade
tes que disfrutan las asistencias menores de una peseta ^5 cén
timos á .que se refiere el artículo anterior, ni concederse á to
dos los que con opcion á ellas pudieren solicitar su goce, se 
reducirá aquel número á la tercera parte del total de las va
cantes que ocurran, y se concederán en la Academia dentro de 
nsta tercera parte en las siguientes proporciones: la mitad álas 
de una peseta S5 céntimos y una cuarta parte á cada una de 
las de 75 y 50 céntimos de peseta.

Los Cadetes, 4 quienes el Estado no abone haber alguno,

deberán satisfacer por razón de asistencias un exceso sobre las 
marcadas en los artículos precedentes igual al haber mismo; 
pero los hijos de Generales y padres no militares nunca abo
narán por razón de asistencias más de 3 pesetas y 50 céntimos.

Madrid 8 de Abril de 187 .̂=?=L. Milans del Bosch.

general de la Guardia civil.
El dia 8 del próNimo mes de Mayo, y á la una de la tarde, 

tendrá lugar en la Secretaría de esta Dirección general y en la 
casa-cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo en Bilbao la su
basta para la construcción de S88 tablados de madera con ban
quillos de hierro que necesita la fuerza del instituto, hasta 
cuyo dia se halla de manifiesto en dichas localidades el tipo y 
pliego de condiciones á que ha de sujetarse aquella.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen to
mar parte en la licitación.

Madrid 4 de Abril de d87^.=El Brigadier Secretario, Juan- 
Montero y Gabuti.

Consejo de red en cion es y  enganches  
del serv ic io  m ilitar.

Estado demostrativo de las cantidades satisfechas por este Con
sejo durante el mes de la fecha á los cuerpos de ejército de 
la Peninsular y liqaidaciones finales pagadas á los enganchad- 
dos y reenganchados que ha7V sido baja por varios conceptos.

Pesetas. Cén̂ s.
GUARNICION DE MADRID Y SUS CANTONES. ‘—

Pagado por premios y pluses pertenecientes al
mes de Enero últim o..............................    8.^i8‘5 i

Idem por últimas cuotas á los individuos cum
plidos en el presente m es...................................  1.744‘35

L.iporte de liquidaciones finales de igual 
número de individuos bajas en concepto de 
cumplidos, ascendidos, inútiles y fallecidos 
que ha satisfecho esta Caja á los interesados 
ó sus legítimos herederos...................................

4.96S‘86

^^.3oOH9

Á LOS CUERPOS DE GUARN ICION EN PROVINCIAS.

Pagado por premios y pluses pertenecientes al
mes de Enero últim o...........................................  39.7í^5‘6^

Idem id. id. del mes de F eb re ro .. . . . . . ---- . . .  179.7^3‘58
Idem por últimas cuotas á los individuos cum

plidos en el presente m es .......................  ^53.446‘01

47^.895‘̂ 1

Importe de i6 i  liquidaciones finales de igual 
número de individuos bajas en concepto de 
cumplidos, inútiles, ascendidos y fallecidos, á 
quienes se ha remitido letra del importe de 
sus alcances por conducto del Gobernador de 
la provincia donde residen.................................

RESUMEN.

66.876‘39

PAGADO EN MADRID.

A la guarnición de esta corte  4.96^‘86ñ
A 4'̂ 7 individuos por sus liquidacio- > £7.313‘05

nes finales. ....................   £^-.35049 )
PAGADO Á PROVINCIAS.

A los cuerpos de guarnición en pro
vincias  ...........................................  47^.895‘̂ 1 j

A 161 individuos por sus liquida- ¡ 539.771‘60
clones finales........................   66.876‘39 ;

T o ta l pesetas............... 567.084‘65

Madrid 31 de Marzo de 187^.-=E1 Teniente General, Presi
dente , Facundo Infante.

M m SST E M E O  DH D A .

D irección general 
de Contabilidad de la H acienda pública.

B IE N E S  DE PROPIOS Y P ROV IN CIALES.— VENTAS P OSTE RIORE S 

AL % DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 830.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.® de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por iOO anual á favor 
de las corporaciones cpue á continuación se expresan:

Número
de CORPORACIONES,

órden.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

104391 Ayuntamiento de Orti
gosa del Monte  -

10489^ Idem de Otero Herreros 
104893 Idem de id .....................
104394 Idem de Pinilla Ambroz
104395 Idem de id . .  .
104396 Idem de P arad inas.. . .
104397 Idem de id .   .............
104398 Idem de id  ...........
104399 Idem de P erosillo .. . . .
104400 Idem de id .  .................
104401 Idem de id.....................
10440^ Idem de Pajares de Pe-

d raza...........................
104403 Idem de P ero rub io .. . .
104404 Idem de id....................

Mes y año Importe
á que pertenecen en

las relaciones. Eses. Mlls.

Agosto 1866. .
Junio id .____
Setiembre id. 
Enero id . . . .  
Diciembre id.
Enero id  _
Junio id ..........
Diciembre id. 
Febrero id . . .
Marzo id .........
Junio id ..........

Febrero i d . . .
Idem id ..........
Setiembre id.

55‘574
800‘854
84‘587
15‘S55
15‘̂ 5o
£7‘734.

800
'^7‘734
30‘774
64
5440

34‘7^0
107‘467
145‘014

GACETA D E  M A D R ID .— N Ü M . lO L

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

104405 Ayunt.* de Pedraza. . . Marzo 1866........... 4‘859
104406 Idem de Pinarejos. . . . Mayo i d ............... 27‘784
104407 Idem de Pecharroman. Idem id ................. 80
104408 Idem de P ascuales.. . . Junio id ................ 876‘054
104409 Idem de Pelayos........... Idem id ---------- 53‘600
104410 Idem de P radales. . . . . Setiembre id. . . . 70‘400
104411 Idem de Palazuelos. . . Febrero i d ........... 26‘828
10441^ Idem de R apariegos,. . Idem id ................. 66‘08 i
104413 Idem de id .................. .. Marzo id.............. 13‘334
104414 Idem de Rebenga........ Febrero i d ........... 8‘534
104415 Idem de id.................... Setiembre i d , . . . 53‘600
104416 Idem de id.................... Noviembre id___ 218H34
104417 Idem de Riofrio de

Riaza..................... Marzo id ., . . . . , 134‘400
104418 Idem de id ..................... Junio id ................ 61‘932
104419 Idem de id . .  ............... Setiembre id. . . . 9‘854
1044^0 Idem de Riahuelas-----' Febrero i d ........... 45‘440
1044^1 Idem de id ..................... Junio id............ 75‘254
1044^^ Idem de R oda............. .. Marzo id ............... 33‘814
1044^3 Idem de Rada de Pe

d raza .................... Idem id ........ .. 120‘075
1044^4 Idem de id ..................... Agosto id ............. 55‘933
104425 Idem de Remondo. . . . Junio id. ............. 763‘307
104426 Idem de Riaza........: . . Setiembre id . . . . 32
104427 Idem de Rivota............ Idem id............... .. 7‘467
104428 Idem de San Miguel de

B ernuy ................... .... Enero id ............... 37‘334
104429 Idem de id .................... Diciembre id. . . . . 37‘334
104430 Idem de Santo Tomé

del Puerto................ .. Enero i d . . . . . . . . 124‘267
104431 Idem de id............ .. Diciembre i d . . . . 124‘267
104432 Idem de San Pedro Gai-

llo s ............................... Enero id. . . . . . . . 32‘588
104433 Idem de i d . .............. Diciembre i d . . . . 29‘334
104434 Idem de San Martin y

M udrian....................... Febrero id .......... 19‘521
104435 Idem de id ............. .. Abril id................ 129‘888
104436 Idem de id ..................... Junio id................ 229‘655
104437 Idem de i d . ................... Setiembre i d . . . . 69‘867
104438 Idem de Santo Domin

go de P iró n ............... Marzo id ............... 89‘814
104439 Idem de id Junio id................ 29‘387
104440 Idem de San G arcía. . . Febrero id ........... 112‘534
104441 Idem de id ..................... Junio id ................ 104‘067
104442 Idem de San Cristóbal

de -Ouéllar.................. Marzo id ............ . 5‘440
104443 Idem de id . . . . . . . . . . Mayo id................ 11‘200
104444 Idem de Santiuste de

San Juan Bautista. , Junio id ................ 96‘427
104445 Idem de Soto de Sepúl-

veda.............................. Febrero i d . ........ 19‘414
104446 Idem de id ............ .. Junio id................ 3‘840
104447 Idem de Sauqui l lo. . . . Abril id ................ 35‘256
104448 Idem de id ..................... Junio id................ 670‘566
104449 Idem de id .................... Setiembre id . . . . 1.434‘455
104450 Idem de Santibañez. . , Idem id ................. 245‘762
104451 Idem de Serracin. . . . . Junio id............ .... 35‘953
104452 Idem de i d . ............. .. Agosto id ............. 64
104453 Idem de Siguero. . . . . . Junio id ..’. 5‘403
104454 Idem de Sebulcor........ Febrero id. . . . . . IIÜ‘241
104455 Idem de Sacram enia.. Marzo id. ............. 14‘667
104456 Idem de id ..................... Setiembre id. . . . 3.243
104457 Idem de S ambo a l . . Junio id ................ 3‘734
104458 Idem de Sot i l lo. . . . . . . Idem id ................. 3‘200
104459 Idem de Sonsoto. . . . . . Setiembre id. . . . 11‘200
104460 Idem de Sigueruelo. . . Diciembre i d . , . . 13‘467
104461 Idem de Torreiglesias. Enero id ............... 71‘734
104462 Idem de id .............. Febrero id ........... 586‘864
104463 Idem de i d . . . . . . . . . . . Noviembre id. . . . 71‘734
104464 Idem de id ............. Diciembre i d . . . . 650‘864
104-465 Idem de Torrecilla del

P inar......................... .. Enero id ............... 74‘134
104466 Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre i d . . . . 74‘134
104467 Idem de Torrevalde San

Pedro........................... Marzo id .............. 21‘334
104468 Idem de id ..................... Setiembre id . . . . 11‘734
104469 Idem de Tejares de

14‘454F uen tidueña............. Mayo i d . ....... ..
104470 Idem de Tabladillo., .. Junio id e ............. 201‘014
104471 Idem de Tabanera del

Monte---- . . . . . . . . . . Idem id ................. 106‘667
104472 Idem de Tolocirio........ Idem id ............... 186‘720
104473 Idem de T rescasas. . . . Setiembre id . . . . 29‘334
104474 Id m de T urrubuelo ... Idem id. ............... 22‘400
104475 Idem de Urueñas.......... Junio id ................ 108‘480
104476 Idem de Villaseca........ Enero i d . ............. 220‘480
104477 Idem de id ................... Noviembre id. . . . 220‘480
104478 Idem de Vállemela de

Sepúlveda................... Enero id............... 11‘254
104479 Idem de id ........ ............ Mayo id ............... ' 10‘720
104480 Idem de id ................... Setiembre id, . . . 12‘827
104481 Idem de id .......... .. Diciembre i d . . . . 11‘254
104482 Idem de Valdevacas y

el Guijar..................... Junio id................ 538‘667
104483 Idem de Vállemela de

Pedraza........ .............. Idem i d . ............... 62‘027
104484 Idem de id ..................... Agosto i d . . . . . . . 2‘320
104485 Idem de id ..................... Setiembre id. . . . 267‘947
104486 Idem de Villaguillo. . . Enero id ............... 3‘200
104487 Idem de i d . . . Junio id .......... .. 384‘26T
104488 Idem de V illorillo.. . . . Enero id .............. 46‘107
104489 Idem de id ............... Diciembre i d , . . . 46‘107>
104490 Idem de Villaverde de

Iscar........................ .... Setiembre id ___ 34‘667
104491 Ideni de id ........ .. Noviembre id___ 16‘193
104492 Idem de Vegafria. . . . . Junio id. . . . . . . . 10‘934
104493 Idem de id ............ .. Agosto i d . . . . . .  . 5‘334
1Ó4494 Idem de Valdesimonte. Enero i d . . . . . . . . 13‘040
104495 Idem de id ..................... Junio i d . . . . . . . . . 18'‘667
104496 Idem de V entosilla... . Eneró id . . . . . . . . ■ '5‘974
104497 Idem de i d . , Diciembre i d . . . . . 5‘974
104498 Idem de Villacastin. . . Febrero id .......... 40‘18T
104499 Idem de id ..................... Junio id. . . . . . . . 356‘374
104500 Idem de id ........ ............ Setiembre i d . . . . 112’' ^
104501 Idem de Vallehelado. , Mayo id . . . . . . . . 428‘646
104502 Idem de id . ............... • ‘ , Junio id................ 173‘54T,
104503 Idem de Villaverde dé

Montftio. . ................... Idem id .7 . . . . . . . 8‘03S
104504 Idem de i d . . . . . . . . . . . Noviembre id. . . . 2‘400
104505 Idem de Villalvilla de

Montejo....................... Idem id . .............. 14‘854

Madrid
Tejada.

de Abril de 187 .̂===E1 Director general, López de



GACETA DE MADRID.—NÚM. 101. 10 ABRIL DE 1872. 93

D irección de la Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre- 

ísan á continuación para el dia 11 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre  de 1871, números 3.901 al 3.950 de señalamiento.

Idem de resguardos al portador, números del 476 á .500 
de sorteo.

Madrid 9 de Abril de 187^.== El Director general, L. D. 
Campoamor.

D irección general de la Deuda pública.
S EC R ET A R ÍA .

En los dias 11 y Í2  del actual satisfará la Tesorería de esta 
Dirección el importe de las carpetas de intereses y am ortiza
ciones , cuyos números á continuación se expresan :

D ía  1 1 .
Intereses de obligaciones generales de ferro-carriles.

Carpetas números 3.S95 al 3.339.

Intereses de carreteras de A b ril , préstamo de 80 millones.
Carpetas números ^1 ai 25.

O á a
Intereses de carreteras de A b ril, préstamo de 80 millo7ies.

Carpetas números 26 al 30.

Amortizaciones de obligaciones generales de ferro-carriles.
Carpetas números 103 al 109.
Madrid 9 de Abril de 1872.=Gregorio Zapatería.==V.* B.®= 

Hereclia.

Junta de la  Beuda pública.
Relojcion de los documentos y valores de la Beuda amortizados 

en el mes de Diciembre de 1871 por pago de débitos y va
rios ramos y por conversiones; cuya quema ha tenido efecto 
el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de 
la Deuda, d saber:

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉI3IT0S Y VARIOS RAMOS.

Dos documentos de renta del 3 por 100 consolidado inte
rior ; por capitales 852.270.134 rs. 52 cents.

Un documento de renta del 3 por 100 consolidado exterior; 
por capitales 12.000 rs.

Dos documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociable; por capitales 41.162 rs. 57 cén ts.; por. intereses 
no capitalizables 20.066‘47; total 61.229 rs. 4 cénts.

Seis, documentos de Deuda del material del Tesoro no pre
ferente con interés; por capitales 43.930 rs. 56 cénts.

Veintiséis documentos de Deuda sin interés procedente del 
personal; por capitales 63.589 rs. 21 cénts.

Mil cincuenta y siete documentos de acciones de earreteras; 
por capitales 2.266.000 rs.

Veinticuatro documentos de acciones de obras públicas; 
por capitales 48.000 rs.

Un documento de acciones del Ganal de Isabel I I ; por ca
pitales 1.000 rs. .

Doscientos sesenta documentos de obligaciones generales 
de ferro-carriles; por capitales 646.000 rs.

Total: 1.379 documentos; por capitales 855.392.116 rs. 86 
céntim os; por intereses no capitalizables 20.066 rs. 47 cénti
mos: total 855.412.183 rs. 33 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Ciento treinta documentos de títulos del 3 por 100 consoli
dado de la creación de 1861, renovación de 1870; por capi
tales 1.553.000 rs.

Diez y ocho documentos de títulos del 3 por 100 dife
rido para su conversión en consolidando, emisión de 1870; 
por capitales 336.000 rs.

Ciento ochenta y dos documentos de renta perpétua al 3 
por 100 interior ; por capitales 5.051.000 rs.

Veintiséis documentos de renta del 3 por 100 consolidado 
interior •; por capitales 5.174.378 rs. 29 cénts.

Dos documentos de renta del 3 por 100 consolidado exterior; 
por capitales 52.000 rs.

Siete documentos de renta del 3 gor 100 diferido interior; 
por capitales 166.300 rs.

Noventa y un documentos de Deuda sin interés procedente 
del personal; por capitales 47.315 rs. 31 cénts.

Cincuenta y cinco documentos de obligaciones generales de 
ferro-carriles; por capitales 110.000 rs.

T o ta l: 511 documentos ; por capitales 12.489.993 rs. 60 
céntimos.

RESU MEN.

Mil trescientos setenta y nueve documentos de amortización 
por pago de débitos y varios ram os; por capitales 855.392.116 
reales 86 cénts.; por intereses no capitalizables 20.066‘4 7 : to
tal 855.412.183 rs. 33 cénts.

Quinientos once documentos de amortización por conver
siones ; por capitales 12.489.993 rs. 60 cénts.

Total general: 1.890 documentos ; por capitales 867.882.110 
reales 46 cén ts.; por intereses no capitalizables 20.066‘47; 
totar867.902.176 rs. 93 cénts. ^

„ Madrid 26 de M arzo, de 1872.-= El Secretario, Gregorio 
Zapatería.==V.® B.*=E1 Director general, Presidente, Heredia.;

Tesorería Central de la H acienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 11 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 
31 de Diciembre de 1871,- cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 1.272 á 1.332. ;

Madrid 9 de Abril de 1872,=¿:=EI Tesorero C en tra l, I. Ortiz 
y Casado.

- El dia 11 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Ceniral los bonos del Te
soro. amortizados en 27 de Diciembre de 1871, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 181 á 207. . .
' ' Madrid 9 de Abril de 1872.=É1 Tesorero C en tra l, I. Ortiz 

y Casado. : n

Billetes del Tesoro.
El dia 11 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del

Tesoro vencidos en 31 de Octubre ú ltim o , cuyas facturas se 
hallen señaladas con los números 901 á 1.000.

Madrid 9 de Abril de 1872.==EI Tesorero Central, I. Ortiz 
y Casado.

•=50 o o o o  o oo o<=

m iN IST E R Z O  DE DA G OBERNACIO N.

D irección general de Beneficencia, Sanidad  
y E stablecim ientos penales.

Con fecha de hoy se comunica á los Gobernadores de las 
provincias marítimas lo siguiente:

«Por un error material se dijo á V. S. con fecha 3 de este 
mes que admitiera á libre plática, prévio cumplimiento del 
artículo 40 reformado de la ley de Sanidad, á las procedencias 
de Rouscohuk que hayan salido de dicho punto después del 13

del actual. Entienda V. S. que debe ser después del 13 de Mar
zo último.»

Lo que se inserta en este periódico oñcial para conocimien
to del público.

Madrid 8 de Abril de 1872.= El Director general interino,- 
Mariano Zacarías Cazurro.

Ordenación general de Pagos de este M inisterio.
Por el presente emplazo por prim era vez á D. N. Lecuna ó 

sus herederos, para que en el término de 30 dias se presenten 
en la ofícina de mi cargo por sí ó por medio de apoderado, para 
contestar un pliego de reparos formulado por el Tribunal de 
Cuentas del Reino al examinar la cuenta de fondos consigna
dos de Mallorca, correspondiente al año de 1838; en la inteli
gencia que de no presentarse en el término prefijado les parará 
el perjuicio á que haya lugar según las instrucciones vigentes»

Madrid 6 de Abril de 1872. =  El Ordenador, Manuel Tomé.

M IN IST E R IO  DE U L T R A M A R .

SECCIO N  D E  H A C IE N D A .

Estado demostrativo de las cantidades recaudadas por las Aduanas de la isla de Cuba en el mes de Enero de 1872. Se 
publica en la G a c e t a  con arreglo al art. 4.° del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

ADUANAS.

H abana.    ..................
M atanzas.........................
Cuba,  ........ . . . . .
Cárdenas  ............
Gienfuegos ...............
Trinidad  .................
Sagua     ........
Nuevitas  ..........
Manzanillo .
Caibarien...............
Gibara . . . . . . . . . . . . . . . .
Z aza ............ ..
Baracoa...................... ......
Guantánamo................ ...
Santa Cruz .

T o t a l

RECAUDADO.

Pesetas. Céntimos.

3.482,
1.032,

346,
425
468
113
80.
2 ,

172
407.
33.
10
2 ,

33

71145
80940
673‘87
.675
.94344
,245‘85
.508‘26
.290‘04
,24647
,831‘22
,070‘40
.841^32
.284‘83
.206‘5i

Pesetas. Céntimos.

0.312.338‘06

4.319.808‘66 
1.041.766‘80 

459.119‘48 
511.052‘19 
492.885‘23 
138.919‘38 
63.062‘62 
60.938‘01 

372.185‘25 
12.29698 
71.47999 
85.7'/8‘21 

2.59748 
28.31392

7.660.20390

RECAUDADO.

De más en '5! .̂

Pesetas. Céntimos.

837.097-51
8.957‘40

112.44591
85.37749
23.94149
25.67393

58.64797
199.93848

38.409‘29
74.93699

31295

1.465.73891

Deménosen B S í í l - 'J » .  

Pesetas. Céntimos.

17.44594
»

95.53494
))
»

4.89299

417.87247

Diferencia de más en Enero de iS l^ .— Pesetas. 1.347.86594

Madrid 6 de Abril de 1872.=E1 Jefe de la Sección, Angel María Dacarrete.=-V.° B."=E1 Subsecretario, León y Castillo.

A D M Í S T R A C Í O M  P R O V I N C I A L

C o m isa r ia  d e  Guerra d e  Trubia.
El Comisario de Guerra Inspector de trasportes de la F á

brica de Trubia hace saber que, dispuesto por la Superioridad 
el trasporte de varios efectos del material de artillería, se con
voca á una pública y formal subasta que simultáneamente 
tendrá lugar el dia 6 de Mayo próximo, á las doce del mismo, 
en las Comisarías de Guerra Inspecciones del servicio de Gi- 
jon, Madrid, Barcelona y Cádiz; á este fín las personas que 
deseen presentar proposiciones pueden enterarse del pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en las citadas dependen
cias, debiendo atenerse para su formación á los precios fijados 
y al modelo que se encuentra al final de este anuncio.

Desde Gijon al Ferrol.
Veinte montajes completos para

calibres m enores.. . . . . . . . . -----
Un trinquival de hierro de 22 to

neladas, modelo 4869...................
Desde Gijon á Santoña.

Diez montajes completos para ca
libres menores...............................

Un trinquival de hierro de 22 to
neladas, modelo 4869...................

Cuatrocientas balas sólidas de 28
centím etros  .....................

Cinco alzas para cañón de hierro 
rayado de 46 centím etros. . . . . .

lina  cábria para montar grandes
cañones  ........................

Cuatro cañones de hierro de 28
cent ímetros. . . . . . . ------. . . . . . .

Cinco montajes .completos de 28 
centím etros ................... ....

Desde Gijon á Cádiz. 
Veintiocho montajes completos 

para calibres m enores ...........

Desde Gijon á Mahon. 
Veintitrés montajes cpmpletos para 

calibres menores. .................

Desde Gijon á Barcelona.
Tres cureñas de chapa de hierro, 

modelo 4866, núm. 4, con sus 
marcos altos..................................

Desde Gijon á la Coruña.
Tres cureñas de chapa de hierro, 

modelo 4866, núm. 4, con sus 
marcos a ltos.................................

Desde Gijon á Ceuta.
Diez y sois montajes completos 

para calibres m enores.................

PESO
en

kilogramos.

55.600

4.800

33.000

4.800 

34.072

40

4.430

46.844

46.355

75.200

65.700

44.820

44.820

48,000

PRECIOS LIMITES 
por

quintal métrico. 

Pesetas. Cénts.

290

495

295

5 ‘06

495

iWJ

495

PRECIOS LIMITES

quintal métrico, 
kilógramos. —

Pesetas. Cénts.

Desde Gijon á Sevilla.
Seis hogares de hierro para fra

guas de cam paña .......... ..
Seis ventiladores de id. para id.
Seis cajas de hierro para a g u a ...  i qnnn u
Seis manubrios para ventiladores.  ̂ ^
Cincuenta cubos de hierro de ba

ta lla ., ............................... .. ..
Veinte cubos de hierro para sebo.

Desde Trubia al Parque de Madrid.
Treinta y cinco cubos de hierro

para sebo......................     320
Tres cureñas de chapa de hierro, 

inodífio 1866, iinm. 4, con sus
marcos altos............................ . . . 44.820

Un aparato (le puntería para cañón 
de 46 centímetros, dos carriles 
para el marco del mismo cañón
y un perno para sujetar el ar- ) 42‘50
gol Ion. ..............................   439

Un montaje, marco, basa, clavija 
de pinzote y aparato de puntería 
para obús de 24 centímetros, ra
yado, con soporte de muñones. . 5.500

Cien proyectiles de 75 kilógramos. 7.500
Cincuenta id.de 400 kilógram os.. 5.000 ¡

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de tal parte, enterado del anuncio j  

pliego de condiciones para contratar en pública subasta el tras
porte desde la Fábrica de Trubia ó de Gijon al de  de los
efectos designados en el mismo, se compromete á efectuar di
cho servicio al precio d e  pesetas y . . . . .  céntimos el quin
tal métrico (en letra y sin enmienda), acompañando en garan
tía el resguardo del depósito exigido, y sujetándose en un todo 
á lo prescrito en el citado pliego de condiciones.

(Fecha y firma del autor.)
Trubia 6 de Abril de 4872.=Francisco de P. Fontana.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S

Jazgados eclesiásticos.

D. Jacobo Freire, Notario mayor, uno dedos de asiento del 
Tribunal eclesiástico de este Arzobispado de Santiago.

Certifico que en el expediente que sé instruye en dicho 
Tribunal y Notaría que regento, sobre nulidad del matrimonio 
canónico que en 44 de Diciembre de 4865 contrajeron en esta 
ciudad Manuel Blanco y Gómez, natural de la villa del Carril*, 
y Doña Victorina Velasco, viuda, de esta poblaciónf se pro
veyó el auto siguiente:
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«Se recibe este pleito á prueba por término de 30 dias, á fin 
de que dentro de cl ofrezcan y den las partes con recíproca 
citación la que les convinieren.

Líbrense los despachos necesarios; para notificar este auto 
á las partes que están en rebeldía y á fin de que le obste tam
bién á Manuel Blanco y Gómez, cuyo domicilio es desconocido, 
publíqucse por medio de edictos que se fijarán en esta ciudad 
é  inserten en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta 
provincia.

Lo acordó el limo. Sr. Provisor en Santiago á 5 de Abril 
de 487^.=Canosa.==Ante mí, Jaeobo Freiré.»

Y para que llegue á noticia del expresado Manuel Blanco y 
le obste el auto que va inserto, expido el presente que firmo 
en Santiago á 6 de Abril de 187S.=Jacobo Freire.

Juzgados m ilitares.
Alíücciras.

D. Francisco Moreno y Miranda, Capitán de navio de la Ar
mada nacional y Comandante militar de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José María Trabieso 
y Manuel Albé Sánchez, de la matrícula de Puerto de Santa 
María y marineros tripulantes del candray, nombrado Aurora, 
para que en el término de 30 dias primeros, subsiguientes al en 
que se publique este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se pre
senten en la cárcel pública de esta ciudad en clase de deteni
dos y á disposición de la Comandancia de mi cargo para reci
birles sus inquisitivas en la causa que actúo por delegación 
del Excmo. Sr. Comandante general del Departamento de Ma
rina de Cádiz, por la sustracción fraudulenta de una parte con
siderable del cargamento de frigo y maíz que conducia á' su 
bordo el expresado candray, recibido en Sevilla con derrotero 
á Albuñol, á la orden de su patrón José María Adán Manga, y 
por la sustracción también de la lancha del mismo buque; aper
cibidos que de no verificarlo dentro de dicho término les pa
rará perjuicio.

Algeciras o de Abril do 187S.=Francisco Moreno.= Fran
cisco de Paula Puche y Balboa.

II í asador.

D. Luciano Oslé y M icr, Capitán graduado. Teniente del 
banderín para Ultramar en Santander &c.

Habiéndose ausentado del cuartel de San Francisco de esta 
ciudad el soldado de este banderín, á quien estoy sumariando 
por el delito de segunda deserción, verificada el dia 20 de Oc
tubre de 187i , Angel \ddal l .r ia ,  usando do la jurisdicción 
que S. M. el Rey tiene concc.dida en estos casos en sus Reales 
Ordenanzas ti los Olleiales do su ejército, por la presente 11a- 
1110, cito y emplazo por tercero y último edicto y pregón á di- 
clm Angel Vidal Uria, hijo de Juan y de María, natural de 
Madrid, sustituto, de la clase de licenciado del ejército, por 
Ramnn López, quinto con el núm. 2, por cl distrito de la In
clusa do dicha villa, en cl reemplazo de 1868, señalándole el 
ciiaidnl de >San Felipe de esta plaza, donde dolierá presentarse 
personalmente al Comandante de la guardia de dicho cuartel 
de Aro del término de 40 dias, que empezarán á contarse desde 
el dia de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no- 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía por el Consejo do Guerra ordinario, sin más 
llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos.

Santander 31 de Marzo de 1872.=Ei Fiscal, Luciano O slé.= 
E l Escriljano, Andrés Jiménez.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

Albacete.
D. Pedro Hernández, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente segundo edicto y término de 20 dias, á con

ta r desde el en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletin oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á heredar los bienes dejados por 
D. Pedro Celestino Royo y Martínez, natural que fué de la villa 
de Fuensanta y vecino de esta ciudad, que falleció en aquella 
al parecer intestado, con fecha 16 de Abril de 1863, á fin de 
que dentro del expresado término que se fija por último, com
parezcan en este Juzgado á deducir el de que se crean asisti
dos ; prevenidos que de no hacerlo les parará perjuicio y dará 
la tramitación que corresponda al expediente incoado con t a 
motivo ; advirtiéndose que se han presentado hasta el dia como 
herederos del referido finado sus hermanos carnales D. Cle
mente, Doña María de la Concepción, Doña Isabel y Doña Ma
r ía  Rosenda Royo y Martínez, cuyo parentesco han justificado 
por medio de las debidas partidas sacramentales.

Dado en Albacete á 6 de Abril de 1872. =  Pedro Hernan- 
ilez .= P o r mandado de S. S., José Serna y Olivas. X—1643

A lm ería .
D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Almería y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Blas Fernandez, 

Yecino de Dalias, en esta provincia, para que dentro del tér
mino de 20Mias, á contar desde la fecha de la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en la causa criminal 
que se instruye sobre hurto de varios quintales de sal en las 
salinas de Roquetas; apercibido que trascurrido dicho término 
sin haberlo verificado se seguirá la causa en su ausencia y re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almería á 26 de Marzo de Í872.—Sebastian Car- 
:ra^cov=Por mandado de S. S., José de Vázquez.

Aaafcqiwera.
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta 

ciudad.
En virtud del presente hago saber que en este de mi cargo 

y por la Escribanía del que refrenda, se siguió causa criminal 
de oficio contra Francisco Muñoz Rubio y consortes, de esta 
vecindad, sobre robo, en la cual de último estado, por auto de 
revisión de la Sala de lo criminal de la Audiencia de este dis
trito, su fecha 7 de Marzo del año último, se ha declarado que 
el Francisco Muñoz Rubio sólo debe sufrir 12 años y ocho me
ses de cadena temporal con las accesorias de interdicción ci
vil durante la condena é inhabilitación absoluta perpétua.

Y á los efectos oportunos y mediante á ignorarse el para
dero del Francisco Muñoz Rubio, que resulta estuvo de confi
nado en el presidio de Cartagena, publico el presente en An
tequera á 6 de Abril de 1872.=Manuel Poves B ecerra.=Por 
mandato de S. S., Gabriel Diaz González.

A ran cla  «le ISuero.

El Licenciado D. Domingo Caracuel de la Cámara, Juez de 
primera instancia del partido de Aranda de Duero.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
Dámaso Gómez Benito , vecino de Tuvilla de Lago, en este 
partido, para que en el término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en la 
causa criminal que se le sigue sobro robo de vino de una cuba 
de su convecino Benito G utiérrez; apercibido que de no pre
sentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 5 de Abril de 1872.=Domingo 
C aracuel.=Por mandado de S. S . , Anselmo de Rozas.

I0*i323>a,o.
D. Toribio Sanz, Juez de prim era instancia del partido de 

esta invicta villa de Bilbao.
Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y última 

vez á Jorge Ibrain, residente que fué en esta villa, á fin de que 
en el término de nueve dias, contados desde que el presente se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este Juzgado 
á prestar una declaración en causa que en el mismo se sigue 
sobre hurto de dinero al dicho Jorge.

Dado en Bilbao á 4 de Abril de 1872.=Toribio Sanz.=Por 
mandado de S. S., Licenciado Miguel de Castañiza.

D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia de esta villa de 
Bilbao y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por prim era vez á 
José Montes, de 36 á 38 años de edad,  casado, cuya familia 
vive en un pueblecito á cinco leguas del Carril, y á José San 
Román, soltero, de^22 á 24 años de edad, marinero y fogonero 
que respectivamente han sido del vapor Valclés, del que des
embarcaron el primero en Santander y el segundo en V igo, á 
fin de que se presenten en este Juzgado en el término de nue
ve dias, contados desdo que este edicto se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , á prestar las declaraciones acordadas en una 
causa de oficio-; pues de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Bilbao á 28 de Marzo de 1872.=Toribio S anz.=  
Por mandado de S. S., Licenciado Miguel de Castañiza.

€alíí:íayiicl.
D. Pablo Reverter, Juez de prim era instancia de, la ciudad 

de Calatayud y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 

D. Nicolás Pcrez y Carenas, Escribano de actuaciones que fué 
de este Juzgado, para que en el término de nueve dias, que 
empezarán á contarse desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Tribunal á efecto 
de prestar declaración indagatoria en la causa que se le si
gue sobre estafa de 308 rs. vn.; pues de no verificarlo le para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud'á 31 de Marzo de 1872.=Pablo Rever- 
ter.=D e su órden, Pedro Ibarra. '

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Calatayud y su partido.
- Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Sil- 

verio Lamberto Royo y Gracia, hijo de Mariano y María, de 
26 años de edad, y á Mariano Labordeta y Solache, viudo, de 
oficio zapatero, de 48 años de edad, ámbos naturales y vecinos 
de Zaragoza, para qne en el término de nueve dias, que prin
cipiarán á contarse desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, el primero 
á prestar declaración y el segundo para practicar un recono- 
cimientó en rueda de presos, pues así lo tengo acordado en 
causa contra el Silverio Royo y otros sobre robo y lesiones; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Calatayud á 28 de Marzo de 4B72.=Pablo Rever- 
ter.=D e su órden, Pedro Ibarra.

C ^ te llo n  de la  P la n a .
D. Antonio Onofre y Alcocer, Juez del partido de Cas-

tellon.
Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em

plazo á Manuel Muñoz y Martínez, natural de Onda, vecino de 
VillareM, para que dentro de nueve dias, contados desde esta 
fecha, comparezca en este Juzgado para responder á los cargos 
que le resultan en la causa contra el mismo sobre aprehen
sión de tabaco; apercibido de pararle el perjuicio que haya 
lugar. ^

Dado en Castellón de la Plana á 2 de Abril de 1872.=A n- 
tonio Onofre y Alcocer. =  Por mandado de S. S., Teodoro 
Pastor. ^

€ñsdla«i-Mo«lrigo.
D. Ramón Tovar, suplente del Juzgado municipal de esta 

ciudad de Ciudad-Rodrigo, y Regente del de.primera instancia 
de la misma y su partido.

Por el presente segundo, édicto. cito, llamo y emplazo á Ci
rilo Blanco Alvaro, de edad de unos 38 años, natural de Her- 
guijuela de la Sierra, del partido judicial de Sequeros, hijo de 
Pelegrin y Angela, falto del ojo derecho, que estuvo avecinda
do en el Casar de Palomero, contra cuyo sujeto se está si
guiendo en este Juzgado causa criminal de oficio por suponér
sele culpable en el delito de robo de varias ropas y efectos, eje
cutado la noche del 24 de Febrero del año de 1871 en la casa- 
habitación de Rosa Sierro, viuda y vecina de Serranillo, para 
que se presente en la sala de audiencia de este Juzgado en el 
término de 20 dias con el fin de recibirle en dicha causa de
claración indagatoria y á responder á los cargos que contra él 
resultan; pues de no hacerlo se seguirá la causa en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Ciudad-Rodrigo 31 de Marzo de 1872.=Ramon Tovar.=  
Faustino Ribor.

t^ u ern ica .

D. José Marcelo de Lecanda, Juez municipal Letrado de esta 
villa, en funciones del de prim era instancia de la misma y 
su partido por ausencia del propietario.

Por este tercero y último edicto cito, llamo y emplazo á un 
pordiosero que con pantalón blanco de estopa, blusa color os
curo y sombrero hongo, y de edad de 60 á 60 años, estatura 
nueve palmos próximamente, que de cuatro á cinco de la tarde 
del dia 12 del actual se halló en las puertas de la casa núme
ro 189 en el barrio de H arraola, de la anteiglesia de Mure- 
laga, pidiendo lim osna, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado con objeto de prestar declaración 
indagatoria; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. Y exhorto y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de ellas para que en el caso de ser habido 
procedan á su detención y lo rem itan á este Juzgado, pues así 
lo he mandado en auto de este dia en causa criminal que por 
hurto de 1.060 rs. á Juana Bautista de Alzaa, vecina de Mu- 
rclaga, estoy instruyendo.

Dado en Guernica á 3 de Abril de 1872.=Licenciado José 
Marcelo de Lecanda.=Por su mandado, Valentín de Ecénarro,.

Mfcielvíi.
D. Jacobo Perez Irujo, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á los 

que se crean con derecho á heredar á D. Manuel Miciaux Jimé
nez , natural de Algeciras y vecino de Gibraleon , donde fa
lleció intestado el 18 de Noviembre ú ltim o , para que dentro 
del térm ino de 20 dias comparezcan á exponerle, haciéndose 
constar que los presentados en el primer llamamiento son sus 
hermanos D. Juan Miciaux Jiménez, D. Sobastian Miciaux. Ji
ménez, D. Joaquín Miciaux Jiménez y Doña Africa Miciaux 
Jiménez, y sus sobrinos carnales Dona Mercedes y Doña Ma
nuela Miciaux y Oontillo y D. Aurelio Mendez y Miciaux.

Huelva 5 de Marzo de 1872.=Jacobo Perez lru jo .= P o r su 
mandado, José María de la Corte. X—1639

I..e€lesma.
D. Francisco Pocorull y F e lip , Juez de primera instancia 

de Ledesma y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á la herencia de Pedro Ñuño Le
desma, casado que era , natural y domiciliado en esta villa, el 
cual falleció el dia 28 de Marzo de 1868, para que dentro de 30 
d ia s , contados desde la publicación de este anuncio , compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos que se instru
yen sobre dicha testam entaría por la Escribanía del infrascrito; 
si’ así lo hacen se les oirá y adm inistrará justicia, y de lo 
contrario se seguirá adelante en las actuaciones parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Ledesma á 22 de Marzo de 1872. =  Francisco Po- 
co ru ll.= P or su mandado, Sebastian Gorjon.

M a d r id .—A u d ic isc ía .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caraccíolo^ 
M ansi, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada del Escribano que suscribe, se c i ta , llama y em
plaza por primera vez y térm ino de nueve d ia s , á José Ale
jandro Ramírez y Ferrandiz para que comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, con el fin de respon
der á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por 
estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 6 de Abril de 1872.

M adrid .—B U enavista*

En virtud de: providencia del Sr. D. Francisco Barrerai,,. 
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escribano, á instancia del 
Excmo. Sr. Duque de O suna, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez á los qué se crean con derecho á dos censos, uno 
de 16.323 rs. 16 rnrs. de capital al 2 y un cuarto por 100, im 
puesto en favor dé las memorias de Doña Magdalena de Salce
do contra el Conde de Benavente, por escritura de 28 de Oc
tubre de 1571, ante el Escribano D. Francisco Girón; y el otro 
de 17.647 rs. de capital al 2 y un cuarto por 100, impuesto por 
escritura otorgada en 20 de Junio de 1620, ante el Escribano 
de Valladolid D. Cristóbal M agrijal, también contra el Conde 
de Benavente, para que en el término de 30 d ia s , contados 
de sde la publicación de este edicto en la G a c e ta  d e  M abriD j
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comparezcan en dicho Juzgado á recibir el importe de los re
feridos capéales ó á reducir las hipotecas formalizando las 
conducentes escrituras, pré /ia presentación de los documentos 
que justifiquen su derecho; con apeiiúbimiento de que pasado 
el término sin verificarlo les parará perjuicio y se declararán 
caducados los mencionados censos.

Madrid 6 de Abril de i872.=--Francisco Pcniandez de la 
Torre. X—1640

M adrid .—ü oisp ita l.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta capital, refrendada del que 
suscribe, se venden en pública subasta varios muebles, tasados 
en la cantidad de 14.247 pesetas 6^ céntim os, cuyo remate ten
drá lugar el 16 de Mayo próximo venidero, á las doce de su 
m añana, en lá  audiencia de S. S ., sita en las Salesas; advir
tiendo que desde este dia hasta la. celebración del remate es
tarán de manifiesto en la Escribanía los autos, para c|ue puedan 
enterarse de ellos las personas*que traten de interesarse en la 
subasta.

Madrid 4 de Abril de 187^J.=^E1 actuario , Licenciado Bruno 
Ontiveros. X~1631

M adrid .—iiie lu sa .
Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 

prim era instancia de la Inclusa, se cita á Victoriano Laban- 
deira por término de nueve d ias, para que comparezca á de
clarar en causa instruida contra Francisco Bosquer por lesio
nes ; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid 6 de Abril de 187 .̂=-^-El Escribano, Ezequiel Ariz- 
mendi.

Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia de la Inclusa, se cita y llama por término 
de nueve dias á Hilario Rodriguez, casado, albañil, de 44 años, 
para que comparezca en dicho Juzgado, á fin de reconocerle la 
herida que se ocasionó en la frente; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar.

Madrid 8 de Abril de 187^.~E1 Escribano, Ezequiel A riz- 
mendi.

M adrid .—lia t in a .

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ra
mos, Juez de prim era instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, dictada á mi testimonio, por el presente tercer 
edicto se cita, llama y emplaza á Julián Alonso y Gutiérrez 
para que dentro del término de nueve dias se presente en la 
cárcel de Villa ó en la audiencia de esto Juzgado, sito en el 
ex-convento de las Salesas, en clase de preso, á esperar el 
resultado del procedimiento que contra el mismo se instruye 
por hurto; advertido de que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 4 de Abril de 1872.-^E1 Escribano, Juan Joaquín 
Jiménez.

T orrijos.
En virtud de providencia dictada por este Juzgado en causa 

criminal seguida contra Román Hernández, José María Sán
chez y José Gómez Villar, por haberse fugado de la cárcel de 
esta capital de partido el 1.* de Agosto último, se hace saber 
por medio del presente que ignorándose su paradero se sirvan 
proceder las Autoridades á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado de los referidos fugados para los efectos de la ley.

Torrijos 2 de Abril de 487^.=Ramon Cano Manuel.

Servas de los fugados.
José Gómez Villar, de-edad de 2S á 30 años, estatura cinco 

piés y tres pulgadas, pelo negro, ojos negros, nariz regular, 
barba poca, color moreno, un poco abierto de piernas.

Román Fernandez Hernández, edad 33 años, estatura corta, 
cuello corto y bastante cargado de hombros, pelo negro, color 
moreno, con patillas muy pobladas, conocido por mano de perro 
por faltarle la primer falange del dedo pulgar de la mano de
recha.

José María Sánchez ó Antonio H ernández, de edad de 41 
años, estatura cinco piés y dos pulgadas, pelo rubio, barba po
blada, con bigote, ojos tiernos, color bueno.

Teg;a cte R ivadeo .
En nombre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios y 

la voluntad nacional Rey de España, Doctor D. Jovino G. Tu- 
ñon. Juez de prim era instancia del partido de la Vega de R i- 
vadeo.

Por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo á An
tonio Diaz y Perez, vecino que dijo ser de Pántaras, en Fon- 
sagrada, para que al término de nueve dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que contra él apare
cen en la causa criminal que instruyo sobre estafa frustrada á 
D. José Antonio Zabala, de esta villa; apercibido con que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Vega de Rivadeo á 4- de Abril de 487^.—Jovino 
G. T uñon.=P or mandado de S. S., Eduardo Murá.

SOCIEDADES

Compañía de lo s ferro-carriles  
de Ciudad-Real á Badajoz y  de A lm orchon á las m inas  

de carbón de Belmez.
Necesitando esta Compañía acopiar 600 toneladas de carri

les para las necesidades de la explotación, se admiten propo
siciones en la Dirección de la m ism a, sita en esta corte, calle

de la Visitación, ’núm, 8, hasta el dia ^0 de Mayo próximo; 
advirtiendo que el pliego de condiciones y dibujos de los car
riles se hallarán de manifiesto en las indicadas oficinas todos 
los días no feriados, desde las nuevo do la mañana á las seis 
de la tarde.

La Compañía se reserva el derecho de aceptar la proposi
ción que juzgue más ventajosa, así como también el do deses
tim arlas todas si no conceptuase ninguna admisible.

Madrid 8 de Abril de Í87^.=E1 Administrador dclegado.= 
Firm ado.=José Canalejas y Casas. —2

Sociedad general de Crédito M oviliario Español.
Situación en fin de Mwrzo de 187?.

Escados.
ACTIVO.

Acciones emitidas, 1?0.00G acciones................  »
Caja efectivo, cuenta con el Banco, e tc .   8ol.5?3‘960
Efectos en cartera á cobrar y negociar  160.130‘98o
Fondos públicos.......................... .......... ..............  14.130.071‘194
Cuentas corriontes...................... ......................... 6.11?.6o?‘810
Inm uebles ............      ?.863-944‘793
Moviliario  ................   ?8.474‘<^5
V arios................           ?68.7?8‘695

. T o t a l  ..................  ?4..M6.5?6‘49?

PASIVO.

C apital.......................    ??.800.000
Acreedores diversos....  ...................................... ?79.166‘?5o
Efectos á pagar ............    3.851‘999
Obligaciones emitidas..........................................  ?10.000
Fondo de r e s e r v a ...............................................  ;)39.9??‘580
Ganancias y pérd idas..   ............................   o8?.d83‘658

T o t a l . ; .........................  ?4.413.o?6‘49?

S. E. ú O. Madrid 31 de Marzo de 187?. ==E1 Jefe de Con
tabilidad, J. Lsnz.=V.* B.*==Un Administrador, E. PoLack.

X—1641

Ea Nacional.
No habiendo tenido efecto por falta de suficiente número 

de socios la jun ta general ordinaria anunciada para el dia 7 del 
actual, se convoca á nueva ju n ta , que tendrá lugar el 9A del 
corriente, á las dos de la tarde, en las oficinas de esta Direc
ción; previniendo, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 72 de los estatutos de la Compañía, que los acuerdos 
que sean tomados en la mencionada junta serán válidos y obli
gatorios para todos los asociados, cualquiera que sea el nú
mero de los que se reúnan y el capital que representen.

Madrid 8 de Abril de 187?.=E1 Director general, Ricardo 
Ayuso. X—164?

Canal de U rgel.
El dia ?8 del actual, á las doce de la mañana, celebrará esta 

Sociedad en el salón del Instituto Industrial, calle del Conde 
del Asalto, núm. 1?, principal, la jun ta general ordinaria que 
prescribe, el art. 13 de los estatutos reform ados; y con arreglo 
á los m ism os, los señores accionistas poseedores de 10 ó más 
acciones que deseen asistir deberán depositarlas en la Secre
taría de la Sociedad del 8 al 20 inclusive. Si llegado el dia se
ñalado para tener aquella lugar no concurriese el número de 
señores accionistas legítimamente autorizado para constituirla, 
la Junta de gobierno con arreglo al art. 14 procederá á segun
da convocatoria.

Ocho dias antes del dia fijado para la celebración de la 
jun ta estarán de manifiesto en las oficinas de la Sociedad el 
balance del ejercicio finido y la lista do los señores accionistas 
con derecho de asistencia.

Barcelona 4 de x\bril de 187?.--Por el Canal de U rgel, el 
Director, Francisco FerrerB usquéis. X—1613 y 1614—-1

La Fortuna,
SOCIEDAD M IN ERA EN  LIQUIDACION.

No habiendo tenido efecto la jun ta general de señores accio
nistas convocada para el dia 7 del corriente por falta de asis
tencia de los señores socios, se convoca por segunda vez para 
el domingo próximo 14 del ac tu a l, á las doce de la mañana, 
en la calle de Capellanes, núm. 10, bajo. Se advierte que serán 
válidos los acuerdos que se tomen, sea cualquiera el número 
que concurra á dicha ju n ta , según dispone el reglamento so
cial.

Madrid 8 de Abril de 187?.=^ Por acuerdo de la Junta li
quidadora, el Secretario, Dionisio Gil y Muñoz. X—163?

Sociedad La Aurora de España.

No habiendo tenido efecto la junta general ordinaria con
vocada para el 31 de Marzo próximo pasado por falta de asis
tencia de bastante número de señores accionistas, se convoca 
á los mismos para nueva reunión que tendrá lugar el dia ?8 
del actual, á las doce de la mañana, en ‘sus oficinas, calle de 
Relatores, números 4 y 6, cuarto principal, en cuyo dia y hora se 
celebrará la citada junta, cualquiera que sea el número de los 
que concurran y el de las acciones que representen, conforme 
al art. 1? de los estatutos vigentes.

Y en cumplimiento del art. 10 de dichos estatutos, estarán 
de manifiesto en las oficinas el balance y la Memoria que la 
Junta de gobierno leerá á la general todos los dias no feriados, 
desde las doce á las cuatro de la tarde, dándose á los señores 
accionistas las papeletas de entrada con la anticipación ne
cesaria.

Madrid 5 de Abril de 187?.=:= El Director, J. María Cen- 
doya. X—1634

Compañía del ferro-carril de Langreo en A sturias.

Cumpliendo con lo prevenido en el art. 41 de los estatutos, 
ha acordado el Consejo de administración convocar á junta 
general ordinaria para el dia 28 de Abril próximo, cuyo acto 
tendrá lugar á la una de la tarde en el domicilio social, calle 
de Alcalá, núm. ?9.

Los poseedores de 10 ó más acciones que aspiren á formar 
parte de dicha junta, las depositarán precisamente en esta Se
cretaría con 13 dias de antelación al designado, recogiendo en 
cambio un resguardo provisional y el correspondiente billete 
de entrada.

Madrid ?3 de Marzo de 187?.=E1 Secretario, Aurelio Rico.
X - I f i o l —?

La Peninsular.
Esta Compañía celebra jun ta general oruinaria de socios 

el dia 14 de Abril próxim o, á las doce de su mañana, en el 
Salón de Capellanes, calle del mismo nombre, núm. 10.

Las tarjetas personales de entrada se facilitarán desde el 
dia 6 del mismo mes en la calle del Turco, núm.  13 duplica
do, segundo, á los ?00 mayores imponentes que tienen derecho 
de asistencia con arreglo á los estatutos reformados.

Madrid 30 de Marzo de 187?.=E1 Director general, J. I. 
Caso. X—1386—?

Sociedad especial m inera de San Gárlos.
Se convoca á junta general de señores accionistas para el 

dia ?8 del mes actual, á la una de la tarde, en la calle de las 
Tres. Cruces, núm. 3,qn’incipal.

Lo que se hace público para conocimiento de los mismos.
Madrid 6 de Abril de 187?.=E1 Presidente, José M. Muñoz.

X -1 6 ? ?

Banco de Castilla.
La jun ta general ordinaria de este Banco, correspondiente 

al año actual, se reunirá con sujeción al art. ?7 de los esta
tutos el domingo ?1 del corriente mes de Abril, á la una de la 
tarde, en el domicilio del Banco, Barquillo, 3.

Madrid 1.* de Abril de 187?.=Por acuerdo de la Adminis
tración, el Secretario, M. Cabezas. X—1394

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de nZadrid.

Gotv^acion oficial de 9 de Abril de 187?, comparada con la 
del día a/nterior.

FoüfloíS p ú b lic o s .
CAMBIO AL CONTADO.

Dia 8. Dia 9.

Renta perpétua al 3 por 100................... 27*20 27*20-15-10-15
pequeños. 27*20 27*30-25-40-20

á plazo 27*10 »
Inscripciones de id. en el Gran Libro al 3

por 100.......................... ............................ 26*70
Renta perpetua exterior al 3 por 100— 32*35 32*30 45
Deuda del personal..................................... 35*75 36*00
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, a.'" sé d e ..................................... .. )) 101*10 15
no publicado. 101*10 ))

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs,,'6 por 100
interés anual......................................... 77*00 77*15-20-10-77*00

á plazo. » 76*75 fin cor. vol.
Idem id.— En cantidades pequeñas. )) 77-25-77-00

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos........................................... ....... 81 ‘50 81*50-40

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro
al 12 por 1 00 .—De los 4 vencimientos. 9V00 96' ! 0-96*00

Acciones de carreteras generales, 6 por 
100 anual, emisión de 31 de Agosto
de 1852, de 2.000 r s ................................ 67*00

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 r s ................................................. 54*90 54*90-80-90-73-80-75

Acciones del Banco de España............  . . )) ))
no publicado. 179*00 179*50 d .

Cambios oficia les sobre p lazas del reino .

Albacete...........
A licante.. . . .
Almería............
Avila.................
Badajoz............
Barcelona........
Bilbao...............
Burgos..............
Gáceres.............
Cádiz................
Castellón..........
C iudad-Real...
Córdoba..........
Coruña..............
Cuenca.............
Gerona ............
G ranada..........
G nadalajara.. .
H uelva .
Huesca............
Jaén..................
León.................
Lérida...............
Logroño ...........

daívo. BENBPICIO. DAÑO. BE!<KFIC'5Ü-

par. » Lugo.............  . par p. y»
)) RS Málaga.............. 3iS »
» 1¡4 Murcia............ par. w

R2 p. )) Orense.............. par. r¡>
» 1l4 p. O viedo............. » RS

par. » Falencia............ » 1|4
» R2 Pam plona......... )) 1l4 á.
)) R4 P o n tev ed ra . . . R8

par. » Salam anca___ R4
» 1l4 p. San Sebastian. » RS

par. » Santander... . » 3lS
^\k p. )) Santiago........... » 1{4

y> R4 d. Segovia............. par p. »
)) 1 {4 Sevilla............... )) R4
» )) S o ria ................. par p. 79

114 » Tarragona........ par.
R4 » T eruel............... )) »
3i4 » Toledo............... par. )>

» )) Valencia........... » 1|S
» 1[4 VaHadolid___ par. »

par. V ito ria ............. »
par. )) Zam ora............. R4 »
par. » Zaragoza........... » .fl2

y> R2

Bolsas extranjeras.
P a r í s  8 d á r í í—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 30 3f4. 
L ó n d r e s  8 Abril.— Fondos españoles: 3 por 100 in terior, á 26 3[16.- 

ídem exterior, á 30 11 [16.
í 3 p o r 1 0 0 . .. .................  á 55‘60

Fondos franceses, Ih  i\^p o v  100...................á 79*25
(5 por 100.......................  á 88*55

Consolidados ingleses.......................................... * 92 1i2 á 5[8.

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49*35.
París, á 8 dias vista, 5*15 d.
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O bservatorio de Madrid.

Ohservaciones meteorológicas del dia 9 de Abril de 187^.

HORAS.

6 de la m. 
9 de lam. 

48 del dia. 
3 de la t. 
6 de la t.

, 9 d é la  n.

▲IrTURA
del 

baróm elre 
reducida áO° 
y en milím e

tros.

713,60
7-13,27
711,89
710,36
709.55
709.55

TEMPERATURA
y humedad del aire.

T ERM O ME TRO

Seco.

47
14,0
20.4 
21,9 
20,7
15.4

Humede
cido.

3,2
9,6

11,8
12,2
11,9
10,2

DIRECCION

y clase del Tiento.

S. S . E. .  
S. E . . . .  
E S E  
N. N. E. 
E. N. E.. 
N. E . . . .

Calma. .
Idem__
Id em .. .
B.* suave 
Calma. . 
V iento..

ESTADO

del cielo.

Cels.téDues
Idem.
Despejado.
Idem.
Cels.ténues
Despejado

Temperatura máxima del a i r e , á la som bra.................................. 23,1
ídem mínima de id.

Diferencia...........................................................
Temperatura mínima de la tie rra , á cielo descubierto.,
ídem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra .
ídem id. dentro de una esfera de cristal.........................

D iferencia...........................................................
Lluvia en las 24 últimas h o ra s, en milímetros.............. .

4.5 
18,6 

— 1 4 
36,0
50.8
14.8

Despacbos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 9  d e  
Abril de 187S.

LOCALIDADES.

Bilbao. . .  
Oviedo... 
Goruña, 7 h. 
Santiago. . .  
Oporto . . . .
Lisboa........
B adajoz.. . .  
S. Fern., 7 h. 
Sevilla ... 
Tarifa. . .  
Granada (1). 
A licante. . .
M unda........
Valencia ..
P a lm a ........
Barcelona.. 
Zaragoza...
Soria .
B urgos. . . .  
VallRdolid.. 
Salamanca.. 
M adrid. . . .
Escorial___
Giudad-Reaí 
Albacete.

AL TUR A

barom étri
ca  á O" y 

al nivel del 
mar en mi

lím etros.

772.1
770.0
769.7 
770,3
770.1
767.0
750.9
766.1
764.9
764.1 
7^8,5 
7í̂ 8,8
769.8 
768,6
767.1
766.1 

»
767.2
772.9
772.9
769.2
770.5
771.6
771.2
770.3

T E M P E R A 
TURA

en grados 
cen tesi
m ales.

12.3
14.8
12.4
15.5
19.1 
15,4
15.0
16.0
19.6
15.3
13.8
15.2
15.0 
19 6 
16 0
16.0
11.2
12.3 
11 4
13.3 
12,0
14.0
15.4
13.4
12.0

DIRECCION

del

T iento.

N. O. . .  
N. E ..
N..........
N E . . .  
E S. E 
N. N. E 
N. E . . .
E..........
N E. . .  
S. E... .  
N. E . . .
E ......
S. S. O 
S o . . .  
S. o  . . .  
N. O. .  
N. O. . .
N .........
N. E . . .
N..........
S. E . . .  
S E. . .  
N. E. .
E..........
S. E . . .

FUERZA 

del T iento.

Brisa. . 
Idem ..  
Idem ... 
Idem. . 
Viento. 
Y.* fuerte 
Brisa. . . .  
Huracán . 
V." fuerte
Id em ___
Calm a...
Brisa........
I «em . . .
I lem ___
V iento .. .
Idem........
Idem........
Calma___
B risa ___
Id e m ___
Idem........
Calma___
Id em ... 
Id em ... 
B iisa ...

ESTADO

del cielo.

Cási cub ®. 
Cási desp." 
Despejado. 
Idem .., . . .
Idem..........
Idem..........
Idem.........
Idem..........
Idem ..........
Cubierto. . 
Despejado.
dem..........

Item ..........
Idem.........
Cási desp.® 
Celajes. . . .  
Despejado.
Nuboso___
Celajes___
Cási desp ” 
Despejado 
Gels.,ténues 
Pocos cels. 
Despejado. 
Idem__

ESTADO

déla mar.

T r a n q .*
»

Tranq.*
»

Tranq * 
Idem.

»
Picada .

Gruesa.
»

Tranq.

Oleaje. 
P. oleaj.

(1) A las doce y diez minutos de la mañana temblores de tierra.

50 00QQOOOocs=w

D irección gen eral de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recib idos, ayer llovió en San Sebastian.

3OOO00000O

A yuntam iento pop u lar de Madrid.
BesuUado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer^ 

beber y arder obten ida en el dia de ayer.

PUNTOS B E  RECÁUBÁCION. Pís. Cénts.

Toledo.................. ........................................ 3,066‘32

Atocha ..........................................
487‘20 

2 22S 67
Alcalá ó carretera de A raron.................... 727‘62
B ilbao........ ........................ f ........................ 4.54‘36
Estación del M ediodía................................. 6 1 6 '‘13
Idem del N orte............................................ 1 415‘37
Diligencias y correos................................... 8 ‘78
Matadero.—Arbitrio sobre las c a rn e s .. 7.286‘81

T o t a l ............................... . 21.843'26

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Abril de 1872,=  El Alcalde Presidente , Marqués de 

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

Sn los Ministerios de la Guerra y de la Gobernacdon se lian 
recibido los siguientes despachos telegráílcos :

G e r o n a  9  de Abril, á las once de la mañana .—El Goberna
dor m ilitar al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra:

«Desde el último parto dado á V. E. nada ocurre en la pro
vincia que merezca llamar su atención, por lo que los pocos 
Carabineros y Guardias civiles que ayer se habian concentrado, 
quedan á completa disposición de la Autoridad competente por 
si desea vuelvan á sus destinos.:-)

I d e m  id., d las cuatro y cinco minutos de la tarde.—E l  G o 
bernador a l  Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Restablecida la tranquilidad en toda la provincia, en la 
que sólo reina una pequeña excitación. La rapidez con que se 
tomaron las medidas más convenientes para perseguir á los 
insurrectos, ios desconcertó de lal manera, que todos han re
gresado á sus casas, incluso los que formaban la partida ma
yor mandada por un tal Mallorca, cuyo paradero se ignora.

Hoy han sido conducidos á esta capital los prisioneros que 
hizo la pareja de la Guardiít civil en la carretera de Gassa de 
la  Selva.

Toda& las comunicaciones resíablccidas.
El Juzgado funciona con la mayor actividad.

En la próxima semana se pondrá en escena en el lindo 
teatro Martin una comedia de mágia en cuatro actos, de grande 
espectáculo, original y en verso, titulada La leyenda del dia
blo, escrita expresamente para este teatro por un autor muy 
aplaudido.

La empresa , deseando manifestar á sus constantes favore
cedores su agradecimiento, ha hecho extraordinarios gastos 
para poder presentar este costoso espectáculo con la mayor 
perfección.

Al efecto se está concluyendo de pintar un magnífico deco
rado por los Sres. Amérigo y S abater, y se halla ya cons
truido un numeroso y rico vestuario, así como las armas, 
atrezzo, juegos y demás accesorios.

Los sacrificios pecuniarios que hace la activa empresa de 
este teatro para presentar este espectáculo con gran brillantez, 
se verán indudablemente recompensados por el favor del pú
blico , que tanta predilección m uestra por el modesto y lindo 
teatro Martin.

V ariedades.

M E M O R IA

LEIDA EL DIA 1 .'’ DE MARZO DE 1 8 7 ^  EN LA SESION DE APER

TURA DE CURSO DE LA ACADEMIA MATRITENSE DEL NOTARIADO 

POR D. PABLÓ DE LA LASTRA (1).

Por último, los señores que opinaban en el sentido de que 
iiie voy ocupando fijáronse en el art. 145 del reglamento para 
la qeeucion de la ley hipotecaria reform ada, publicado en ^9 
de O'ctiibre de 1870, que dice así: «Ko tendrán aplicación los 
artículos S07 al inclusive de la ley, como derogados por las 
prescripciones de la parte %.*, sección .̂*, cap. 5.* de la ley del 
Matrimonio.»

Es de advertir que la reforma de la ley hipotecaria fué he
cha y discutida con anterioridad á la ley de Matrimonio. No 
pudo por tanto tenerse presentí en ella los preceptos de la 
últim a; pero habiéndose formado después el reglamento con 
vista de la citada ley, de acuerdo con el Gobierno, con el Gon- 
sejo de Estado en pleno y con la Dirección general del ramo, 
fué dictada la disposición preinserta, que declara ilegal la exis
tencia de las madres con el carácter de tutoras y curadoras, 
puesto que prohíbe la expedición de Reales cédulas, de habili
tación para continuar en aquellos cargos pasando á segundas 
nupcias, y la constitución de las fianzas hipotecarias de que 
tratan  los citados artículos de la ley hipotecaria derogados 
por no tener razón de ser. Fundados, pues, en dicho argu
mento de autoridad, que alcanzaba á todas las madres viudas, 
por lo mismo que no comprendía excepción alguna transitoria, 
y en todo lo demás expuesto fueron de opinión «que la ma
dre que era tu to ray  curadora de sus hijos, así como los tuto
res y curadores de menores que tenían madres, habian cesa
do en el ejercicio de sus respectivos cargos por haber comen
zado aquellas á ejercer potestad.»

Los señores que llevaron la oposición, fundáronla princi
palmente en que se daba á la ley de matrimonio efecto retro
activo, porque no era posible conceder potestad á la madre 
tutora ó curadora de sus hijos sin quebrantar aquel principio 
universal de legislación, respetable baluarte de la fo rtuna, del 
honor y de la vida de los hombres. Las leyes, decían, miran 
al porvenir y no puede concedérselas retroacción. Las situa
ciones de fam ilia , ó el estado de las personas y de los bienes 
creados, según el derecho anterior al term inar la sociedad 
legal son inalterables. La nueva ley no puede variarlos ni mo
dificarlos sin tomar un efecto retroactivo, peligroso y contrario 
á los buenos principios jurídicos en m ateria civil. A la sombra 
de esos derechos realizados desde la disolución del m atrim o
nio, nacen y se desarrollan intereses legítimos que á las veces 
afectan á terceras personas. Estos intereses no pueden defrau
darse; han merecido en todos tiempos respeto profundo de los 
legisladores.

La retroactividad creyeron hallarla en que los hijos huér
fanos de padre, constituidos por esta causa fuera de la potes
t a d , no podían ser privados de su calidad de personas sui 
juris, pasando á ser por actos extraños, alieni jurís; en que la 
nueva ley había de girar dentro de la esfera que le servia de 
base, sin extender sus efectos á matrimonios ya extinguidos ó 
disueltos por la muerte de uno de los cónyuges y á los cuales 
comprendía legislación diferente; en que el cargo de tutores ó 
curadores, ora le ejerciesen las madres de los huérfanos, ora 
parientes ó extraños, ya fuesen, testamentarios legítimos ó da
tivos, respondían á hechos consumados, producto do nombra
mientos hechos por el padre ó por el Juez, en virtud de su li
bérrim a facultad y sobre los cuales no debía volverse en bue
nos principios de derecho; en que con la muerte Uel padre el 
menor había hecho suyo el usufructo de su peculio adventicio, 
del cual podría resultar un sobrante que fomentase su capital, 
al paso que si el hijo torna á la potestad de la madre con todas 
las prerogativas anejas al padre , el sobrante podrá no utili
zarse en beneficio exclusivo del menor, y sí de la madre á quien 
correspondería; en que de reconocerse á la madre semejante 
facultad, por lógica consecuencia, usaría igualmente de otros 
derechos anejos á la potestad de que disfrutaba el padre, como 
era el de transigir los derechos del menor, gravar y vender sus 
bienes sin los requisitos prévios de información de necesidad 
y utilidad, avalúo, autorización y subasta ju d ic ia l; en que el 
artículo 64 de la ley de matrimonio, sólo eoncedia á la madre 
potestad sobre sus hijos legítimos no emancipados, y como el 
huérfano de padre era considerado de este m odo, se hallaba 
exceptuado por la misma ley, que servia de trinchera á la opi
nión contraria; en que da derogación que comprende el art. 445 
del reglamento general para la observancia de la lev hipote-

(1) Véase la Gaceta de ayer.

caria, debía concretarse solamente á los casos de fianzas ó h i
potecas referentes á derechos y actos creados con posterioridad 
á la ley de matrimonio civil; y finalmente, en el art. 434 del 
mismo reglamento, que decía así: «Lo dispuesto en el art. 499 
»de la ley, es sólo aplicable á la madre cuando tenga potestad 
«sobre sus hijos.» Del análisis de este artículo dedujeron la 
existencia de casos en que la madre carece de potestad, y tales 
casos se referían precisamente á los hijos y madres que tenían 
capacidad y derechos creados por leyes anteriores.

En las rectificaciones, los señores que opinaban porque debía 
aplicarse la ley sin ningún género de excepción, impugnaron 
la interpretación dada al art. 64 de la ley de matrimonio, ha
ciendo notar con la lectura de su segunda parte, que el párrafo 
citado, al hablar de hijos no emancipados, se referia sólo á los 
menores de ^5 años, para dejar de esta suerte á los mayores 
fuera de la potestad que ántes tenían, y rechazaren igual
mente la inteligencia dada al art. 434 del reglamento, porque 
en su concepto el primer párrafo alude sólo á los hijos mayo
res ó menores.

Declarado el punto suficientemente discutido, si bien la 
mayoría de los señores que tomaron parte en la discusión se 
inclinaron en pro de un dictámen radical, no llegó á tomarse 
solución alguna, porque nuestro ilustre, querido y malogrado 
compañero D. José Ruano, que á la  sazón presidia tan brillan
tes sesiones, se reservó hacer el resumen de la  discusión, con 
ánimo sin duda de evitar la publicación del dictámen, siempre 
arriesgada en aquellas circunstancias. Hé aquí, señores, una 
prueba más de la habilidad, rectitud é inteligencia de. aquel 
hombre tan humilde como ilustrado, cuya memoria acabais de 
honrar con marcadas muestras de afecto, que habéis presen
tado por prim era vez ante la pública opinión á la altura de 
vuestro nombre y de sus m erecim ientos: el recuerdo de nues
tro compañero Ruano estará siempre grabado con caractéres 
indelebles en el corazón de todos nosotros. Imitémosle, y dis
pensarme esta ligera digresión en gracia del cariño que le te
nia, y de lo mucho que su memoria me inspira. Gomo antes 
decia, en tales momentos cualquier solución hubiera sido 
de trascendencia suma, porque si bien el Notario, por razón de 
su cargo, estaba primeramente llamado á practicar la  ley en 
punto tan importante, la verdad es que sobre su inteligencia, 
por acertada que fuera, estaba el fallo del Tribunal encargado 
de interpretar las leyes, y cualquiera ácto consumado que se 
rescindiera después podría ocasionar perjuicios á legítimos in
teresados. Nada, pues, más prudente que dejar-al tiempo acla
rar el punto, oír la opinión de todos y esperar las declaracio
nes del Gobierno ó la jurisprudencia de los Tribunales.

Y. en verdad que después del tiempo trascurrido, es lamen
table lo que en la actualidad acontece. Los más de los T ribu
nales interpretan la ley de matrimonio civil en sentido radi
cal; pero los hay que disienten.hasta en las mismas Audien
cias, y la gravedad del mal ha tomado proporciones, llegán
dose á crear un conflicto jurídico. De esperar es que desapa
rezca pronto, bien por resolución del Ministerio de Gracia y 
Justicia que ha formado expediente sobre el particular, ora 
por decisión del Tribunal Supremo que también está llamado 
á resolver otro expediente de su competencia sobre este asunto 
de verdadero interés público.

II.

El segundo punto que ocupó la atención de la Academia 
decia así: La mujer casada mayor de S5 años ¿puede ve^ider 
sus bienes inmuebles sin  autorización judicial y con sólo la li
cencia del marido, cuando este siendo mayor de 18 años no 
ha llegado aun d la mayor edad?

Los señores que deíénclian la opinión afirmativa, fijáronse 
en el art. 45 de la ley de matrimonio civil, deduciendo de su 
contexto que el marido mayoi* óe 18 años podía conceder á su 
mujer la v é n ia  m arital para el fin que determinaba el tema.

Hablaron de los distintos orígenes de los bienes que cons
tituyen el caudal de la m ujer, siendo de opinión que todos 
ellos podía venderlos la mujer con sólo la licenci'a del marido, 
mayor de 18 años, y sin perjuicio de la hipoteca que en su 
caso corresponda y haya de prestar aquel con asistencia de su 
pad re , madre ó curador. Gitaron el art. 188 de la ley hipote
caria, según el cual, la venta ha de hacerse en nombre y con 
el consentimiento de áinbos cónyuges, debiendo observarse en 
la enajenación de los bienes las reglas establecidas en la ley 
de Enjuiciamiento civil, si cualquiera de ellos fuerennenor de 
edad. Discurriendo sobre este precepto de la ley, convinieron 
en que era fácil creer, que aun en la venta de los bienes perte
necientes á mujer mayor de edad, es necesaria la-intervención 
del Juzgado, no habiendo cumplido el marido los S5 años; pero 
en su sentir, el penúltimo párrafo del citado art. 188 no podia 
ni debía comprenderse á la letra ó como suena, sino conforme 
á una buena interpretación ajustada á la práctica constante y 
á los buenos principios de derecho. En su concepto, aplicando 
el artículo con rigo r, según su letra, así la venta de bienes 
como la hipoteca habría de hacerse en nombre de ámbos cón
yuges, estableciéndose una especie de obligación mancomuna
da que prohibía la ley 61 de Toro, no derogada por la hipote
caria. La mujer mayor de S5 años, con capacidad legal para 
disponer de sus bienes libremente, no podia perderla por con
traer matrimonio con persona menor de edad, y esto sucedería 
obligándola á vender sus bienes , mediante largas y costosas 
formalidades, que la ley de Enjuiciamiento establecia, sola
mente para cuando aquella se encontraba en la menor edad. 
Siendo los bienes exclusivamente de la mujer, mal podía ven
der el marido cuando nada en ellos le pertenecía, á ménos que 
procediesen de la dote estimada, cuyo caso no se debatía.

El art. 13^ del reglamento, aclaratorio del 488 de la  ley hi
potecaria, dice que la intervención judicial en la  venta de ble-
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nes, procede cuando la mujer fuere menor de edad, y el medi
tado silencio que guardaba para el caso de minoría de edad del 
m arido, siendo su esposa mayor de edad , e ra , en su sentir, 
prueba evidente de no ser necesaria la intervención judicial. 
Analizaron la ley bS de Toro, y creyeron que la vénia m arital 
tenia su principal fundamento en la consideración que se debe 
al marido como jefe de la sociedad conyugal; que al conceder 
facultad de dar la licencia sin hacer distinción alguna entre 
mayor y menor de'edad, era evidente que todo marido, por sólo 
este carácter, ora fuese mayor ó menor de ^5 años, tenia poder 
para conceder á su mujer vénia para contratar, y de aquí la 
improcedencia de la intervención del Juez, llamado por la ley 
á  prestar la licencia m arita l, sólo en los casos de ausencia ig
norada del marido ó de resistencia injustificada del mismo. 
Explicaron la inteligencia, que á su juicio tenian los artícu
los 188 y 191 de la ley hipotecaria, 4b y 46 de la de matrimo
nio civil, entre los cuales no existia realmente contradicción. 
Y manifestaron, por último , que si el marido menor de edad 
tenia derecho para conceder la vénia m arital antes de publi
carse la ley de matrimonio civil, en la actualidad, por lo ter
minantemente dispuesto en el art. 4b de la misma ley, era 
incontrovertible que el marido mayor de 18 años y menor de Sb 
podia conceder á su mujer licencia para contratar sin que in
tervenga para ello la Autoridad judicial.

Los Sres. Académicos que abrigaban opinión contraria ne
garon el principio sentado como principal base de existencia de 
la ley bb de Toro, considerándola más bien fundada en interés 
hácia el m arido,.á fin de no ser perjudicado por su mujer en 
ninguna clase de contratos. h

Presentáronse igualmente en desacuerdo con la idea verti- ? 
da, referente á que el marido, mayor de 18 años y menor 
de ^b, estaba anteriormente.facultado para conceder á su mu
jer la vénia de que se trataba. Opinaron por que la ley bb de 
Toro habia sido modificada por el art. 188 de la ley hipote
caria. Comentando este artículo y el 191 de la misma ley, cre
yeron que ios bienes dótales hipotecados ó inscritos en tal 
concepto, así como los bienes pertenecientes á dote inestimada  ̂
■y los parafernales que se hallaban inscritos con su respectiva 
cualidad, cuando alguno de los cónyuges es menor de edad, , 
deben observarse en la enajenación las reglas que establece 
la ley de Enjuiciamiento civil. Llamaron la atención de la 
Academia sobre el mismo art. 188 de la ley hipotecaria que, 
como sustantiva, se .hallaba por encima de la de matrimonio 
civil, haciendo constar que ante la declaración term inante que 
en su penúltimo párrafo comprendia para la venta de bienes, 
era indispensable la intervención del Juzgado, siempre que 
cualquiera de ambos cónyuges, en cuyo nombre habria de ha
cerse necesariamente la venta, estuviere dentro de la m inoría de 
edad. Rechazaron la interpretación dada al repetido art. 188, 
separándose de su letra. Hicieron observar que en los bienes do- 
tales, la mujer tenia el dominio y el marido el usufructo unas 
veces, y otras como en la dote estimada la propiedad y el usu
fructo, así como á la mujer asistia un derecho real sobre los 
mismos bienes, fundado en la hipoteca constituirla, en seguri
dad del reintegro de la dote. Por eso la razón de ser del ar
tículo 188 de la ley hipotecaria, la hallaron justificada en el 
interés que ámbos cónyuges tenian en los bienes, objeto de la 
venta. Expusieron que el art. 13!̂  del reglamento no estaba en 
oposición con el 188 de la ley. y  por último, haeiendo excep
ción en cuanto á los bienes parafernales y los no aportados 
legalmente al matrimonio, respecto de los cuales la mujer, ma
yor de edad, podia enajenarlos con sólo la vénia m arital con
tando su esposo 18 años de edad, fueron de dictámen que la 
solución del tema procedía fuese en sentido negativo.

Declarado el punto suficientemente discutido, y hecho el 
resúmen de la discusión por el Sr. Presidente, la Academia, 
contestando al tema, emitió su opinión en sentido afirmativo, 
siempre que los tienes de la mujer no estuvieren afectos á hi
poteca dotal ó inscritos como dótales en el Registro de la Pro
piedad,

III.

Seguidamente se entró en la discusión del siguiente punto: 
MBeterminados en la ley de matrimonio civil los derechos que 
sobre los bienes de los hijos tienen los padres y en su defecto las 
madres mientras dura su potestad, ¿podrá vender el padre los 
bienes adventicios, como lo venia haciendo, sin necesidad de de
creto judicial, ó se considerará derogada por la ley de m atri
monio la 4̂, tu. 13 de la Partida b.* y la jurisprudencia sen
tada que lo permitia? En caso afirmativo ¿podrá á su vez ven
der la madre, cuando tenga la potestad, los bienes de sus hijos 
heredados del padre sin autorización judicial?

Empeñada fué también la discusión á que dió lugar este 
asunto, opinando unos señores porque ni el padre ni la madre 
podian ya vender los bienes de sus hijos sin las formalidades 
establecidas en la ley de Enjuiciamiento civil, para la enaje
nación de bienes de menores de edad; otros, por que la facultad 
de vender residía sólo en el padre; y los últimos, por que así 
el padre, como en su defecto la madre, podian trasferir dichos 
bienes sin prévia formalidad alguna judicial.

Los prim eros, haciendo historia del derecho con relación 
al punto objeto de debate, citaron la ley 13, tít. .̂®, libro 4.” del 
Fuero Juzgo, que prohibió al padre vender los bienes de sus 
h ijo s ; la ley M, tít. 13, Partida b.*" que no lo perm itia de una 
manera expresa, y la 18, tít. 16, Partida 6.* que lo prohíbe. 
Poniendo en parangón las citadas leyes, hicieron notar que la 
frase de non les debe enajenar, que comprende la primera re
firiéndose al padre, era la misma de non deben empleada en la 
segunda relativa á los guardadores de menores, y que siendo

sinónimas, debía tomarse el non deben por el non pueden, de 
la manera que se expresaba este concepto en aquella época, 
siendo antilógico interpretar la misma frase en sentido per
misivo respecto de los padres, y prohibitivo en cuanto á los cu
radores. En este supuesto, consideraron prohibitiva en su pri
mera parte la citada ley ^4 de Partidas, por lo mismo que en 
ella se usaba de igual locución que en la ley 18, tít. 16 de la 
Partida 6.*, sin que pudiera influir en contra de este juicio la 
declaración de validez de aquellas ventas que el sabio Rey 
D. Alfonso creyó oportuno consignar en la segunda parte de la 
misma ley, para sólo el caso de que el padre infringiera la re
gla general establecida. En buena lógica, decían, no puede de
ducirse otra cosa de lastrases empleadas que decían: «E si por 
aventura los enajenase. »

Ocupáronse de la jurisprudencia del Tribunal Supremo de 
Justicia para manifestar, que si bien tolerábalas ventas hechas 
por los padres sin §,utorizacion judicial, no llegó á reconocer
les semejante facultad de una marffira expresa, y aún en la hi
pótesis de que el Tribunal Superior interpretara en tal sentido 
la ley 23, tít. 13, Partida b.*, semejante interpretación no podia 
prevalecer después de publicada la ley hipotecaria. En demos
tración de este aserto recordaron que el Tribunal Supremo, 
ajustando sus fallos á lo dispuesto en la ley de Partidas, habia 
declarado válidas las ventas hechas por los padres á nombre 
de sus hijos menores de edad, dejando á estos reservados el 
beneficio de la restitución in  integrum, ó el derecho de repetir 
contra los bienes del padre, renunciando á su herencia, cuya 
reserva envolvía una verdadera hipoteca tácita. Invocaron los 
artículos 36, 38 y 202 de la ley hipotecaria, según los cuales 
no se anulan ni rescinden los contratos en perjuicio de tercero 
que haya inscrito su derecho por efecto de la restitución in  
integrum, y el hijo tiene derecho á que se inscriban en su fa
vor los bienes inmuebles que constituyan su peculio adventicio, 
y á que el padre le asegure si pudiere con hipoteca especial, 
los bienes que no sean inmuebles, cuyo último derecho limitó 
el art. 69 de la ley^de matrimonio civil, publicada con poste
rioridad, á cuando el viudo contraiga segundas nupcias. Expu
sieron que los pleitos á que responde la jurisprudencia sentada 
por el Supremo Tribunal de Justicia no se relacionaban con las 
leyes hipotecaria y de matrimonio civil, razón por laque no eran 
aplicables las sentencias hasta el dia pronunciadas, pudiendo 
decirse que no existia sobre el punto verdadera jurisprudencia. 
Pronosticaron que cuando se establezca, arreglada á la nueva 
legislación, se tendrá por derogada la ley ,24 de Partidas, habida 
consideración á que el Tribunal sólo puede declarar la validez 
de las ventas hechas por el padre con la reserva de la hipo
teca tácita legal, rechazada en absoluto por el espíritu y letra 
de la ley hipotecaria. En prueba de ser así, recordaron que la 
ley hipotecaria habia abolido las hipotecas tácitas que gozaban 
los hijos de familia, é ineficaz el beneficio de la restitución in  
integrum, privando á los hijos de las garantías que la legisla- 
eion de Partidas y la jurisprudencia les concedían contra los 
efectos de la enajenación de su peculio adventicio hecha por el 
padre. Hicieron notar, que con arreglo á los principios funda
mentales en que descansa la ley hipotecaria, sólo eran inscri
bibles los actos ó contratos otorgados por personas qu e , según 
el R egistro , tienen derecho para e llo , no siendo por tanto re- 
gistrable la venta hecha por el padre cuando los bienes de que 
se trata  aparecen inscritos á nombre del hijo. Observaron tam
bién que seria ineficaz la única garantía, que en sustitución 
de las anteriores, resultaba establecida por el art. 202 de la ley 
hipotecaria, si se reconocía en el padre la libre facultad de 
enajenar los bienes de sus hijos.

Entrando después en el estudio de la ley de matrimonio 
civil, aplaudieron la conducta decidida y levantada de la Junta 
directiva del Colegio Notarial de las Baleares, que á raíz de 
publicada aquella ley, dirigió una circular á sus Notarios co
legiados, haciéndoles entender que en su sentir los efectos de 
la patria potestad no eran más que los determinados en el ar
tículo 66 de la indicada ley, por cuya razón, si bien el padre 
adm inistraba los bienes de sus hijos, no podia enajenarlos. Hi
cieron constar que en dicho art. 66 sólo se ‘concede al padre 
el derecho de adm inistrar y usufructuar los bienes adquiri
dos por sus hijos por cualquier título lucrativo, por su trabajo 
ó por su industria; que entre las facultades que taxativamente 
resultaban concedidas al padre, y en su defecto á la madre por 
razón de potestad, no se comprendia la de poder vender los 
bienes de los hijos; que por lógica consecuencia, semejante 
derecho estaba en contradicción con el mismo art. 66 y con 
el 69 de la citada ley, que impone al padre, respecto de los 
bienes correspondientes al peculio adventicio de los hijos, las 
obligaciones de todo usufructuario, excepto la de afianzar m ién- 
tras no contrajere segundas nupcias, teniendo además el deber 
de conservar las mismas cosas en que consista el usufructo. 
Por último, manifestaron que si no residía en el padre aquella 
facultad, mucho ménos podia concederse á la madre, que hasta 
ahora habia carecido de potestad sobre sus hijos. '

Los señores que opinaban por que sólo en el padre existia 
facultad de vender los bienes de sus hijos, fundábanse princi
palmente ©n lo expuesto anteriormente con referencia á la úl
tima legislación, que no alcanzaba á la madre, En su sentir, 
esta sólo tenia derecho á la potestad que en su favor establece 
la ley de matrimonio civil, y no siendo inherente el repetido 
derecho ni expresándose tampoco en la nueva ley, no podia 
considerarse extensiva en ningún caso á la madre, llamada á 
ocupar el lugar del padre para actos concretos y determi
nados.

Finalmente, los señores que creyeron vigente el derecho en 
favor del padre, haciéndole extensivo á la madre , fundáronse 
principalmente en la misma ley 24, tít. 13 de la Partida 6.^

que al tener por válidas las ventas de bienes hechas por los 
padres á nombre de sus hijos no emancipados, era forzoso 
creer que reconoció en favor de aquellos dicha facultad. Ma
nifestaron que en tal sentido habia sido interpretada por el 
Tribunal Supremo de Justicia , por sentencias de 8 de Mayo 
de 1861, 13 de Febrero y 30 de Diciembre de 1864, 26 de Oc
tubre de 1866, 1.* de Febrero de 1867 y 20 de Abril de 1870, 
y que según la jurisprudencia sentada, el padre del menor te
nia poder para verificar las mencionadas ventas. Negaron la 
necesidad de cumplir con las disposiciones de la ley de Enjui
ciamiento civil relativas á la venta de bienes de menores, tanto 
más cuanto que el mismo Tribunal Supremo habia declarado 
que la autorización judicial y subasta pública tenia lugar so
lamente en el caso de intervenir los tutores y curadores, á los 
cuales, y no al padre, se referían aquellas disposiciones. Era, 
por tanto indiscutible , á su juicio, que el padre pudo vender 
los bienes del peculio adventicio de sus hijos sin prévia for
malidad alguna judicial hasta la publicación de la ley hipo
tecaria. Analizando esta ley, retaron á que se citara de ella un 
sólo artículo derogatorio de la facultad que concedió al padre 
la ley 24 de Partidas. Léjos de ello, al establecer hipoteca legal 
en favor del hijo por su peculio , parecia como que tuvo en 
cuenta la jurisprudencia del Tribunal Supremo de Susticia ar
reglada á lo prescrito en la ley de Partidas, y previsora, quiso 
evitar sus consecuencias.

Hicieron notar que las últimas sentencias dictadas por el 
Tribunal Supremo eran posteriores á la fecha en que se pu
blicó la ley hipotecaria. Consideraron compatible la referida 
ley de Partidas con la hipotecaria, siempre que se halle, como 
quedaba salvado, el derecho de un tercero que hubiere inscrito 
su derecho respecto de la hipoteca tácita que el hijo tenia so
bre los bienes de su padre miéntras que se hallaren en su po
der y tengan la consideración de libres. Creyeron equivocada 
la opinión de que la ley hipotecaria prohíbe al padre vender 
bienes que no resulten inscritos á su nombre y sí al de su 
hijo, en razón á que no es el padre, sino el mismo hijo, repre
sentado legalñaente por el pad re , quien otorga la v en ta , del 
mismo modo que puede hacerlo el apoderado en nombre del 
mandante, el testamentario debidamente fa^íultado por el tes
tador, y el Juez en representación del demandado rebelde. Re
chazaron el principio de que la ley hipotecaria haya anulado 
las hipotecas tácitas ni el beneficio de restitución in  integrum  
cuando la acción es directa contra las personas obligadas, de
clarando que en su concepto eran utilizables siempre que no 
resulte interesado el derecho de un tercero.

Consignaron que por lo mismo que sobre ello guardaba si
lencio la ley de matrimonio civil, no derogaba la ley citada de 
Partidas, y para demostrarlo recordaron un párrafo de la ex
posición que precedió á la ley al ser presentada á las Cortes, 
en que el Ministro que suscribía dijo «que sólo dos innovacio
nes de trascendencia so introducían en la legislación vigente, 
que e ra n , la de extinguirse la patria potestad por la mayor 
edad del hijo, y la de concederla á la madre por falta do padre 
con las consecuencias que de ella se originan.»

De lo expuesto dedujeron que, si la facultad de vender con
tinuaba subsistente en el padre después de la ley de m atrimo
nio civil, forzoso era reconocerla igualmente á la madre su
brogada en lugar del padre para ejercer en su falta la potes
tad, sin ningún género de limitación.

Y para concluir, hicieron notar que debiéndose (ajustituir 
según la ley hipotecaria la oportuna hipoteca en garantía de 
los bienes reservables y de peculio de los hijos, y estando 
cuando son raíces especialmente responsables los mismos bie
nes, el caso carecía en la práctica de verdadera importancia.

Declarado el punto suficientemente discutido, hecho el re- 
súmen de la discusión por el Br. Presidente, y puesto á vota
ción, la Academia opinó: Que el padre, y á falta de estela ma
dre, p>ueden vender sin aiUoHzacion jud'cial los bienes adven
ticios de sus hijos constituidos bajo su potestad, consignando ex
presamente en la escritura la condición impuesta en la ley 24', 
titulo 13, Partida  6.‘

Antes de pasar á otro punto, la Academia me perm itirá una 
digresión.

Con posterioridad á la fecha en que fué dada por la Aca
demia la anterior solución, se ha formado expediente para re
solver la consulta propuesta por el Registrador de la Propiedad 
de Tolosa, que dejó sin inscribir, anotando sólo preventiva
mente una escritura de venta otorgada por el padre á nombre 
de su hijo menor, por abrigar duda sobre si el padre conser
vaba aquella facultad después de publicada la ley de m atri
monio civil. En su virtud, la Dirección general de los Regis
tros civil y de la Propiedad y del Notariado, con fecha 31 de 
Julio de 1871, ha declarado que no procede la inscripción de la 
escritura por el defecto insubsanable de aparecer otorgada por 
persona que, según lo que resulta del Registro, no tiene derecho 
para ello, siendo por consecuencia improcedente la wnotacion 
preventiva tomada por el Registrador. Esta declaración está 
apoyada en fundamentos idénticos á los que sirvieron de base 
á esta Academia para sostener la opinión que ha prevalecido 
en la Dirección general; mas como ai parecer no se ajusta bien 
á la solución tomada, me considero en el deber de dar aquí 
sobre el particular úna explicación.

La mayoría de los señores que tomaron parte en el referido 
debate opinaban por que ni el padre ni la madre debían vender 
los bienes pertenecientes á sus hijos menores sin la correspon
diente autorización judicial; esto no obstante, entre otras razo
nes, á mi juicio de menor importancia, hubieron de hacerse la 
siguiente reflexión. No existiendo realmente jurisprudencia 
fundada en la nueva legalidad establecida por las vigentes le
yes hipotecaria y de matrimonio civil, ni apareciendo expresa
mente derogada por la última la tantas veces citada ley 24 de 
Partidas, podría fácilmente creerse que el caso está sin resol-
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ver oñcialmentc. Eii tales circunstancias ¿que corresponde 
hacer al Notario para no dificultar el ejercicio de un derecho, 
ó evitar en otro caso los perjuicios que son consiguientes? Ser 
cauto, ser prudente, y sin prejuzgar nada por su parte, procu
rar colocarse en terreno firme que menos riesgo ocasione y 
dentro del cual no pueda ser un dia censurado. Y en efecto, 
consiguió su intento la Academia, como es fácil demostrar.

El art. 8G de la ,ley hipotecaria dice que: «Las acciones 
"rescisorias y resolutorias no se darán contra tercero que haya 
>'inscrito los títulos de sus respectivos derechos, conforme á 
*-lo prevenido en la misma ley.)) Y en el artículo siguiente es
tablece: «que se exceptúan de la regla contenida en el artículo 
o anterior las acciones rescisorias y resolutorias que deban su 
v'orígen á causas que consten explícitamente en el Registro.)) 
Por manera que si se observa la circunstancia que comprende 
la excepción, convirtiendo la hipote(*a tácita en hipoteca ex
presa se lograba salvar el derecho del padre y á la vez el de
recho inscrito de un tercero. Al primero, por respetársele el de
recho que pudiera tener; y al segundo, porque quedarla ileso si 
aparccia registrado ántes que el derecho del menor, y porque 
si la inscripción fuere posterior, como pudo y debió apreciar la 
importancia do la responsabilidad anteriormeute inscrita á fa
vor del hijo, nada más justo que el tercero aceptase las conse
cuencias de su imprevisión, falta de cálculo ó ligereza. La Aca
dem ia, pues, creyó que su solución podida satisfacer los fines 
de 'la  ley hipotecaria sin faltar abiertamente á la ley de P ar
tidas ni á la jurisprudencia sentada por el Tribunal Supremo 
de Justicia.

Hecha esta pequeña aclaración, paso á ocuparme de otro 
punto que en el curso anterior ocupó la atención de esta res
petable Asamblea.

IV.

P am  que el Notario píieda aulorízar la venta ó hipoteca sin 
nesgo alguno para el comprador ó acreedor hipotecario de una 
finca imnuehle perteneeiente al padre ó d la madre, viudo ó 
viuda, que tenga en su poder Uenes no inmuehles correspon
dientes al peculio de sus hijos ¿se cofisíderard derogada ¡a hi
poteca legal que por su peculio tienen los hijos sobre los bienes 
de sus padres, segú n lo establecido en el art. 168 de la ley hipo
tecaria, toda vez que el derecho que se les da en el párrafo se
gundo del art. para exigir una hipoteca especial se limita 
por el 143 del reglamento en su segunda parte d solo el caso 
de que el padre ó la madre contraigan segundas ó posteriores 
bodas?

La discusión á que dió lugar este punto no presentó verda- 
ílera controversia. Conformes todos en la interpretación que de- 
bia darse á los artículos 168 y 9.QH al S06 do la ley hipoteca
ria, 143 de su reglamento general y 69 de la ley de m atrim o- 
üio, liubicron de convenir en que la antigua hipoteca tácita 
legal desapareció desde que por el espíritu y letra de la ley h i
potecaria no podía utilizarse con perjuicio del derecho inscri
to de un tercero.

En su concepto, el beneficio que leyes anteriores reconocie
ron en pro del peculio se hallaba circunscrito para en adelante 
al derecho que la moderna ley establecía en favor del hijo para 
■que pudiera obtener una hipoteca especial y expresa que ga
rantizase ei peculio, consistente en bienes no inmuebles, si lle
gaba el caso do que el padre ó madre contrajeren segundas 
bodas. De aquí el que no existiera riesgo alguno para los que 
contratasen con el padre ó madre viudos, poseedores de bienes 
üiueblcs del peculio do sus hijos. Uno do los Sres. Académi
cos hizo observáis sin embargo, que para la mejor inteligencia 
del tema seria conveniente hacer una distinción, según que el 
peculio procediera de fecha anterior ó posterior á la promul
gación de la ley hipotecaria. En su sentir, si el contrato apa
recía liccho con el padre viudo poseedor del peculio de su hijo 
antes de la ley, como que la legislación anterior establecía por 
ello en favor del liijo hipoteca oculta sobre los bienes del pa
dre, cuya hipoteca tácita no resultaba derogada por la nueva 
ley, el derecho adquirido por el comprador ó por el mutuante 
que con ei padre contrató podría correr quizás algún riesgo, 
si despiies el hijo llegaba á usar de su derecho; al paso que 
siendo e! eontrato posterior á ia ley hipotecaria, como que se 
consideraba insubsisiente la liipoteca tácita, á ningún peligro 
se exponía el tercero que hubiere inscrito previamente su de
recho .

■ Declarado el punto suficientemente discutido, hecho el re- 
súmen por el St . Presidente, y puesto á votación, fué aproba- 
í.la la siguiente solución:

La Academia fué de opinión que el Notario puede autorizar, 
sin  perjuicio para el comprador n i para el mutuante, la escri- 
itira  que indica el terna.

V.

Seguidamente so entró á discutir el siguiente punto:
Los mmares de edad huérfancs de. padre ¿pueden ser repre

sentados poí  ̂ la madre en Im operaciones de testamentaria en 
■que aquella se haJle interesada? Caso afirmativo ¿será pmecisa 
la aprobación judicial para qtw la partición se inscriba en el 
Registro de la Propiedad?

La Opinión se dividió, creyendo unos señores que procedía 
darse solución al terna en sentido afirmativo en cuanto á la 
primera parte, y negativo respecto de la segunda, y opinando 
otros porque era indispensable la intervención y aprobación 
judicial.

Haciendo historia dcl derecho, con relación al punto objeto 
el debate, ocupáronse de las operaciones de testamentaría en 

que los interesados mcnGres de edad se liallaban representa
dos por los entónces llamados padres generales de meiK.u*es y

defensores do ausentes. Citaron la disposición tomada por el 
antiguo Consejo que, por evitar gastos y perjuicios á los me
nores, concedió permiso á los albaceas, tutores y testamenta
rios para iiitervenir en las operaciones de testamentaría en 
que aquellos estuvieren interesados, con la condición de pre
sentarlas después á la justicia del pueblo para su aprobación 
y protocolacion en forma. Este acuerdo del Consejo dijeron 
que habia tomado carácter preceptivo y general por Real cé
dula de 4 de Noviembre de 1791, que era la ley 10, tít. 91, li
bro 10 de la Novísima Recopilación. Manifestaron que el re
quisito do la aprobación judicial se liabia convertido en la 
práctica en una mera fórmula, pues que sin más que la sola 
conformalidad del curador ad ¡ítem, eran aprobadas las opera
ciones con la cualidad de sin perjuicio. Recordaron que ai pu
blicarse la ley de Enjuiciamiento civil, creyeron unos iiinece- 
Sciria la aprobación judicial, fundados principalmente en que 
esta fórmula era vejatoria, costosa y per|udicial á los meno
res; en que estos se liallalian debida y legalmente representa
dos por sus curadores; en el beiieíicio de la restitución, que les 
quedaba siempre reservado, y del cual podrían usar en su caso 
dentro del cuadrienio legal; y en que la citada ley recopilada 
habia sido derogada por el art. 407, párrafo segundo de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Los que pensaban de otro modo invocaban en su apoyo el 
artículo 49o de la ley de Enjuiciamiento civil, que dejaba á sal
vo los derechos y privilegios de que disfrutaban los menores 
de edad, deduciendo de su análisis que si bien los excusaba de 
seguir el juicio de testam entaría existiendo prohibición expre
sa del testador, no por eso podían creerse eximidos de presen
tar las operaciones á la aprobación judicial, según que así es
taba dispuesto en la citada ley recopilada, no derogada en este 
punto por la de Enjuiciamiento civil.

Llamaron muy especialmente la atención de la Academia 
sobre el dictámen que la misma emitió en el año de 1864 al re
solver un caso parecido, sin más diferencia que la de ser el cu
rador y no el padre quien representaba al menor, habiendo 
opinado entónces por que no era precisa la aprobación judicial. 
También citaron la Real orden de 3 de Febrero de 1865, pre
viniendo á los Registradores que debían inscribir las particiones 
hechas por escritura ante N otario , siempre que tuvieren capa
cidad legal los interesados en ellas comparecientes. Ocupáron
se de la sentencia pronunciada por el Tribunal Supremo de 
Justicia en 30 de Abril de 1867, por la cual se declaró que la 
falta do aprobación judicial en las operaciones de testamenta
ría en que intervienen menores representados por sus curado
res, no afectaba á su validez ni podía producir su nulidad, es
tando limitado el derecho del menor al beneficio de restitución, 
del cual podria usar en su caso dentro del cuadrienio legal. 
Hicieron lectura de la orden publicada por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, fecha 6 de Noviembre de 1868, en que so de
claró que cuando en las operaciones de testamentaría se ha
llaban los menores representados por el padre, no procedía la 
intervención ó aprobación judicial, pudiendo por tanto ser ins
critas sin necesidad de aquel requisito. Y por último, manifes
taron que esta term inante disposición relativa al padre era en 
la actualidad extensiva á la madre, subrogada por 1a nueva ley 
do matromonio civil en el lugar, derechos y deberes del padre 
con relación á las personas y bienes de sus hijos menores de 
edad.

Los señores que disintieron de la referida Opinión fijáronse 
principalmente en el caso de tener la madre interés joropio en 
la misma testamentaría donde ha de defender derechos de sus 
hijos, y consideraron de gravedad suma la solución propuesta. 
Añadieron que si con tal latitud se interpretaban los nuevos 
derechos reconocidos a la mujer en la ley de matrimonio civil, 
preciso seria concederla también otras facultades inherentes al 
padre, como era, por ejemplo, la de no hacer 1a partición y ad
judicación de bienes, limitándose si gustaba á practicar des
cripción general de los bienes relictos al óbito de su marido, 
del mismo modo que el padre podria liacerlo tratándose de los 
bienes de su mujer, usando del derecho que le daban las leyes 
de Partidas.

Declarado el punto suficientemente discutido y hecho el re- 
súmen del debate por el Sr. P residente, la Academia fué de 
Opinión afirmativa respecto al primer punto que comprendía el 
tema, y negativa en cuanto al segundo, teíiiendo la madre po
testad sobre sus hijos.

F inalm ente, la Academia fijó su atención en el siguiente 
punto.

Yí.

PíiUkada Ja ley hipotecaria reformada y su reglamento ¡,se 
considerara en vigor la instrucción de 19 de Junio ' de 4861 en 
la parte que por las nuevas disposiciones vigentes no resulte 
modificada ó derogada?

Este punto, que su autor confesó haber presentado más 
bien como voz de alerta, no dió motivo á discusión. Hiciéronse 
solamente declaraciones sobre su razón de ser é inteligencia, 
las cuales bastaron para que la Academia diese solución, emi
tiendo su dictámen en sentido afirmativo.

Aquí termina, señores, la historia mal trazada pero exacta 
que prometí haceros al principio, y aquí term inaría también 
este trabajo si no mediara una circunstancia notable que, fiel 
narrador de lo pasado, no puedo ni debo pasar desapercibida. 
Me refiero á la medalla de honor y título de Académico de mé
rito acljudieados al concluir el curso á nuestro inolvidable 
Rúan o.

Acordada la adjudicación del premio, nombráronse á los 
mismos señores que componían la Comisión iniciadora y cali
ficadora de temas para la propuesta en terna que correspondi0 
hacer con arreglo al art. 80 del reglamento. La Comisión cum
plió su cometido, y después la Academia en sesión extraordi
naria adjudicó tan distinguido honor á su entónces Vicepresi
dente Sr. D. José Ruano. Este tan honroso como merecido 
premio debía entregarse al agraciado en esta sesión. La Junta 
directiva, que deseaba dar al acto la mayor solemnidad, tenia 
ya preparada la medalla y hasta convenido el dia de la aper
tura, cuando un suceso triste, que recordareis con pena, trajo 
el luto hasta esta propia mansión. Los Notarios de esta capi
tal, por tan infausto motivo aquí reunidos, entre otros acuer-" 
dos que tomaron en honra y para perpetuar la memoria de 
nuestro querido compañero, dispusieron que el título de Aca
démico de mérito y la medalla que habia de entregársele en 
este instante, quedasen expuestos en un euadro que se coloca- 
ria en el salón de sesiones del Colegió, hasta poder ser entre
gado solemnemente al hijo del finado, D. Julián Ruano, cuando 
obtenga el título de Licenciado en leyes, cuya carrera sigue y 
está próximo á term inar.

Pocas palabras más y concluyo de molestar vuestra aten
ción. Habréis observado quizás que no hay proporción en di
mensiones entre la relación hecha sobre los primeros puntos 
discutidos y los últimos. Aparte de que esto reconoce como 
principal fundamento el mayor interés de unos temas en pa
rangón con los otros, la verdad es que os creo impacientes y 
no puedo olvidar vuestro natural deseo por oír la lectura de 
otro trabajo más ameno que nos espera, debido á la pluma de 
más superior inteligencia. Esta idea hace rato que ha debido 
inñuir, como influye ahora en mi ánimo, para dar cima á esta 
Memoria, recordando las célebres frases, ser sobrio en el ha
blar, no es una gran virtud; pero el no serlo, es un gran de- 
fecto.~~B.u DICHO.

Anuncios.

PARA S AT ISFA CER  LOS DESEOS DE VARIOS COMISIONADOS DE L I -
bros se han hecho las rebajas siguientes en el precio dei 

retrato de S. M. el Rey D. Amadeo I , grabado en acero, y obra 
del distinguido artista Sr. Serra, que se halla de venta en eí 
despacho de la Imprenta Nacional.

Pesetas.

Un retivato  1
Veinticinco i d . . .  18‘75 ó sea con un S5 por 400 de rebaja.
Cincuenta id  35 ó sea con un 30 por 400 de id.

Con las mismas rebajas de S5 y 30 por 400 se expenden en 
dicho establecimiento los mapas de España y plano de Madrid, 
cuando los pedidos sean do %5 y 50 ejemplares respectivamente*

La  ILUSTRACION ESPAÑOLA Y A MERIC ANA.— ES TE PERIÓDICO, EN
el poco tiempo que cuenta de existencia, ha logrado cap

tarse las simpatías del público ilustrado, pues en él aparecen 
siempre las primerás firmas de España, tanto en la parte lite
raria como en la artística. A quien desee conocerlo se le re
mite por via de m uestra un número gratis. Dirigirse á la Ad
ministración, Carretas, 19, principa;!, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales librerías y es
tablecimientos corresponsales de La Moda elegante ilustrada.

300  o  o  o  o  oe=—

Santos d el día.

Santos Daniel y Ezequiel, Profetas; y San Mcioario, Arzolnspo. 

Cuarenta Horas en la glcsia de Religiosas de Don Juan de Aiarcoiu

- r j o s  O C O O C O  Qg^—- ' —

E spectáculos.

Teatro del Circo. — A las ocho y inedia de la noclie.— 
Función 480 de abono.— Turno 3.  ̂ par.—La aímóneda 
del dioMo.

T e a t r o  d e  Ba ^ a r a i í e l o »  -A las ocho y media de la no
che.— Función 6.* de abono.—Turno 3.®- H Trovalore, 
Ópera en cuatro actos.

T e a t r o  ele V a r i e d a d e s * — A las ocho de la noche.—La
viuda de Rodríguez.— Camino de Leganés.-M i mujer no 
me espera.— Tres cofrades de San Marcos.

T e a t r o  d e  l a  / t i l i a m l í r a . —A las ocho y media de la no
che.—En la cara está la edad.—A lo tuyo, tú.—D. R i
cardo y D. Ramón.— Una hora de pruePa.—Baile.

ü a l o n  K s la v a .—A las ocho y media de la noche.—Alza y 
baja.— Los nervios de m i mujer.—Juan Palomo.—Siste
ma homeopático.—Baile.

T e a t r o  llarliaí (Santa Brígida, núm. 3J.— A las odio y 
m ediada la noche. — Función ^07 de abono. — Turno 
im par.—Prim er acto de El Alcalde de Samrid.—Baile.— 
A las nueve y m ed ia: Segundo acto de id.—Baile.—A 

las diez y m edia: Tercer acto de id. — Baile. — A las 
once : / Luz 1—Baile.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l la n e N * — A las ocho de la no
che.—Revista de Madrid. — Baile—A las nueve: ¿,Quién 
es el muerto?—Baile.—A las diez: Revista de Madrid.— 
Baile.—A las once: Lagartijo y Frascuelo.— Baile.

C íra a  g a l e r í a  d e  d e  c e r a  (Carrera de San Je
rónimo, núm. ^3).—Grande, variada y extraordinaria 
novedad.— VéMus en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo 
mitológico, que constado Vénus, Cupido, las tres Gracias, 
Vulcano y los Cíclopes. — Ultima novedad, presentada 
en España por prim era vez, reproducción en cera dei 
grandioso cuadro de Rubens El rapto de Proserpína.— 
Del anochecer hasta  las once.—Entrada 9 rs.

IMPRENTA NACIONAL,


